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:cm AVISOS

ANUNCJOS DEL DIA.
Sall Silncoll lJlonge y Salt Fortunas» Presbilero y Csn{csor.

(..... ENTA IIORAS.-Concluyen en la iglesia del hospital de San Léaarc : se descubre á
las sers de la mañeua r se reserva a las siete y media de la larde.

CORTE DE liIAllIA.-Hi)J se hace la visita á Nuestra Senora de las Mercedes, en su igleeia:
prlvileglada. ---

Témpcms.
AFECCIONES lIlETEOROLOGICAS.

Termometrc. BarOmetro en Higrómetro de Pluvunetro. I Evaporcmetrc
Dia. llora. se n. müimetrea. Seueaure. en milímetros.
-- _. -- - - --

111111. mm. rumo
�O 10 n. 'J"S 'l5lPt 91'
31 'j 01. lO 5 7:1('5 91' I

! l. 15' 151'6; '0' 1!' •

Vientos.
-------. Atnlósrera 'J observactones notables. Arecclones astrcnémtcas.

Flojo. Recio.
- ---

Sale el "Sol h t hora-s-lll' 19"-t. m.SK Nublarlo Ha llovldc.
E. Cubo Llueve. Truenos pcr In noche. Se palie h 1 huros 2\' 12,"

SSO. Nuhe:.. 1I1trid. I'! hures . R('I. 11 hs. 51' 17

Espectáculos.
GR.A:'\ TEA.TRO vt-.:1. r.rceo.c-Funrton i\ beneficio de los j '-(.'.n6S que han caído quintos para el

,iérne� 1.° <lejunlo.-Lft sefiere lit' Angri se presentará eu el Troveuur. éI¡�unlpnñada de la ....e
fieras ncss¡ y SOIOlo, y Ius seficre .. (;,II\ani, Ros:.j, uede-, OblOls) Grau.la ópera �"ril. ti rígida
por el maestro señor 'l. Pedro Abetta.c-Eut-a.Ia, ñ rs. .\_ las ocho.

LI!. enmlston fie la Junla cén trh:c de quintas, al anune iar esta Iunciun , en la (JUl' _:.C ha nres
tadu gu-tusa b tornar parte la �inl¡JJt¡la y ritluosa artf .. to Duiio Eh-un ue .I\nl-:ri, no nucde meurs

de creer que el puhlit.·TJ hereeloués la acogerá gustoso acudiendo 10,10'; con su uf,t!rI.la, Que e-ra
destine de para ubjeto tan santo, '1 (IUC tan de cerca 1 'ClI .iJ. los hoblulUh"s IlItlo .. tlt' Ilarcetcnn.

La eomt-ton f''itl per.;.ulld.na que ¡'-¡la culll' é Ilustre ctu.ta-t dn,ú en e-ta nr" .. j,," 1 (UIl este
mouvu una nueva pruebe de la genetoslued é hidargura que eaructertznu a todo- '11 vecinos.

Texrnc OELCII\CCl U\.RcRr.tISes,-Gr<lnlll! l' e�tro.ol¡JjIL.rj¡¡ Iunciuu pa ra el viérnes primero
dcjulli¡¡, Q beneñclc (de cOI.lrallt) lit J). Jo-e Velero, prtmer ar-tur y dirCt'!l)r ¡tI" (' .. ,·.'na. l." 8;11-
r(IIlIU, J.,o La cumedre e n un eev» La nuvía iITIjIOrit'ntt',:1 u .EI lJ,jle ebplliHd. Ln madriteúa. i"
El uieludrama el! do;, actua: El deltrlu, 1,) la;, CUDSCCUtlheiilS del 'Iclu, V.U 1::1 buue e-pauol, 1.1

DIA1IO "DE BARCELONA,
y 1íO'I'I.�J

En esta ciuda·d. al mes, 10 rs.c-Fucra, trimestre, 48 ra.c-Fraucta, u., 00 rs NJ.;"il��
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rumbo gaditano. 6.° L� humorada cÚluica en un acto, Una noche de nevtos, en la que el señor
"alero desempeñara cuatro disuutos caráctéres, dos de hombre y dos de 1l1ujer; estos últlmos el

de una [óren y UDa víejn. A las 'i y Inedia.

I\ola. ]'lañana se pondrá en escena el drerua en � actos: Felipe el prudente, por el sefior

Prnts.
Tn vrno DBI. Ousox.c-Funclon dranl(,tica que la seccton da la sociedad del Pireo dedica ft

beneficio de la tercera eomnnfite del tercer batallen de 1\lilicia nacional de esta ciudad, pe ra hOY

viernes 1,° de junio de 18:;5.-1.° La ccmeuia original yen verso, en g actos, titulndu : Un 50n14

brete runa llave. 2.° Se uresentnrán � bañar UIlII:S gren9drnas la pareja Enriquew 1\farco y

J1l8!1 Llenas. stgutende un jaleo de la feria de SI'\'illl'l, por el señor Ferrer y la �eñurjtA Gcmez.

Dlrhns parejas, discipulns del selior álsina, se hnu prestedo gUSlOSO:; a lo. mera in\ilatioll de su

acreditado maestro. 3.° J�I popular menélcgc en un acre, titulado el Héroe de las borricadas.
A las siete)' med!e .

1\'0111. Hoy desde 18S (res dela tarde basta el anochecer se hallara abierto el despacho de 10-

t;:llldadcs.
- -

enpitanil1 !/eneral de Ca!aluÑa .-:-E. !tt. .

Para llevar ti efecto hl ordenado en el bando de este dia en el sensible caso de que se

ofreece algún delincuente que deba ser juzgado con arreglo á las prevenciones dietalJ,1s en

el mismo. dísponrlra V. S. que sin perder momento y con la perentoriedad que el caso

requiera se instrnya por un fiscal¡nilitar en breves horas la sucinta sumarte que baste pa
ra dejar ..acreditada la comision del delito y cuf pahilidad del acusado, previniendo que el

asesor de ese gobierno Iacrlite con su Inayor instrucción y asidua eccpcraciun al indicada

üsee! el buen desempeño de su cargo.
En las causas de gran importancia en que interese á la consereacion del érden el pronto

l' ejemplar custlgo. queda '-. S. ilulorizadt) para conceder el permiso para pasar al plenario.
oyendo COIl Iodn urgencia á su asesor que instantáneamente deberá informarte respecto de

lit sustnncia-lcu que ofrezenn las actuaciones. proponiendo los medios de corregir ó suplir
cualquier defecto. y remitiándoseme los procesos pAra que declare si se hallan en estado

d(' sentencia, serán devueltos con singular perentoriedad para quc IQ antes posible se reu

na el Consejo que ha de fallarlos.
Podrá servirse "o S. para el desempeño de los indicados cargos de fiscales. de los oficia

Jcs dcl ejercito que sean mas [1 propósito. y en especial de los que se hallen en la reserva dis
frutando lodo el sueldo de dicha clase. empicándose á los de graduacion competente para.
presidente y vocales de los Consejos de Guerra, á fin de DO distraer de sus otraa atenciones
á Jos que se hallen en las filas del ejército.

Cuando nn proceso ofrezca algunas complicaciones y sea conveniente su Iormacicn de
r"0105 separad-e. se cuidará mucho de ordenarlas cual dispone la ley, y en las actuaciones
Que huyan de tener lug,lr IIn punto'! distante' de JII residencia del fiscat ó á que no le sea

fácil mn rchar. someterá Y. S. la práctica de las diligencias á los jueces de primera instan
ciu , nlcnldes constitucionnles Ú otra persona cumpetente , delegándoles jurisdiccion como

facultado cspresnmcntc <11 efecto, J reencargándolcs que con especial urgencia debe todo
evacuarse.

Las nntcccricates prcecnclonus han de Iacilitar el rápido curso de los procesos que puu
rlan tenerse que iustruir : mil! fuera de ellas y eeguu Jo exige el bien del servicio, queda
v. S_ autorizado para realizar cuanto juzgue conveniente á Jos fines que van propuestos,
considerando yo que su tinu y rliscrecrcn en proceder ha n de gare ntizar!e mi posterior
aprnhacion al producirme parle de cuanto estraordinnriameute llegue Í\ realizar en virtud
de apremiantes circunstancias.c--El brigadier, jefe de E. M" J. D. de Morales.

(Jrden.del(;l pt(l.za def�t de rnoyo ele 1855,
La revista de r-orulsar¡o de! préxtmc mes dcjuni,o la pe se rún lodos los cuerpos de esta guar

nittcn el din 1.° en los sirles J noras que h conunuactcn se espreaeu :

¡':n ,\lar3zsnas {, las diez de In mañane , el prhuer rcgfmlente de Arlillerla y la compañia de
{Ihrcro�: seguidamente é intervcuíua por el enrone! Aargcnlfl In3!'Or de esta plaza, la brigada de
erliller!;¡ dt> montuñe , la uaterte monteda , el regtmicutc infl!nlcriA de Geficla , cuadro de la re
serva del tercer batallon de Znnlora y el escuaaron rn zadures 1'1(', Ilercelone , En el ttHlrlel dcSan
PRhlfl, 3 ll'ls dorc. 1'1 rE'gilu¡cnlo inrllllltria de l:illhel IJ r en el Dueosuceso á la uno., el batallon
rOl.udorC- de Tarifa,

La fuerza I'Icl regimicll10 inrllnteria de Soris qut,' fe hll1l4 ('n la Ciudtldc.la. r el batallon ca
ZAfl(lrrs de CahdutH\, la rJAtll//tn fll dicha rurlatel3 a las diel tic la lllaiiana, illtetl'iniénuola.s el
�t'ñnr hri!!odi(.'1" gohetnodor de la nli�nlll.
A las doce, el! SU.� ,cSpccli\'os cuarlctes de IR l)arl"elllll�tn, tcullrá lugAr la del rcsinllenlu

caballerilJ de Calatrava y begullfatnente la del bdlallQn ca�8dures de ArílpilcsJ 11IletviIJióodolafj
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el coronel graduado, teniente coronel de eeteueeía, D. Lu¡e Dalanzat, jefe del cuartel segundo
de esta ciudad.

El rija t la pasarán en el prlnclpal de Atarazanas los señores jefes y oficiales en sttueoton de
reemplazo, 106 empleados en comisiones activas del servicio y los esccdentes de EE. :aIM. de
plaza, iJ 111.5 horas siguientes: A las diez, 1811 capitanes y subalternos: a las once t los primeros
J segundos co-naneeutes, y á las 12, los coroneles y tenientes coroneles.

1<:1 mismo di' '! 18 pasaráa ante el señcr ccmtsar¡e de Guerra D. José Albarcda,que vhe en la
Rambla del Centro, núm 30, piso 3.D, las partidas sueltas t de habilitado. después de beber Si
do eutcrlzedos por ml ros jusuücantee, á CUJO fin serán presentados en la secretaria del Gobier
no el dial.o entre ocho J diez de su Inañana.-EI General gobernador, Orceec.

Servicio da la plaza para ell de jtlnio da 1855.
Jefe de dio. D. AI\'aro Fortuny, comandante graduado, capltan del p rimer regimiento de

Arlillerla.-Parnda, los cuerpos .de la guarnicion.-Hospi tal, Cataluña-Escoltas I Isebel H.
-El coronel, sargento mayor, José Gouaalez Cutre.

e>1l!I"celona.
CQrOI�ada .4l"agon.-Combnte á los periódiCOS liberales de la corte que se oponen DI proyecte

de auspension de las gurantias índivíduel es.

El Monte-pio del penden de Ntra. Sra. de las Alereedcs solemnizará el domingo el
misterio de la Inmaculada Conccpcion de su celestial patrona con un oficio solemne canta
do á toda orquesta por la capilla de la ¡¡Iesia, hoy parroquia de San Miguel: predicando el
R. Dr. Don Francisco de Asis Mestres.
-Se est4 arganizandn á toda prisa el quinto batallan de Milicia nacional de infantería de
esta capital, el que, segun tenemos entendido, será formado de voluntarios con sujecion á
las listas que obran en poder del Ayuntamiento, y se denominará de J..ucbana. se, contra
10- que se espera, sus individues no pueden reunirse el dominge, lo verlflcerén sin falta el
d,a festivo mas inmediato.
-e-Tambicn se están formando las listas del batallen núm. G, que, segun creemos, corres

pondera á otro de 105 distritos de esta ciudad.
-."-yer fueron librados por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia los fondos
necesarios para atender al pago de los 30,000 pesos fuertes que en el último sorteo de la
Modf'rna cayeron por suerte ti la Administracion de loterías de Matar6.-Do"lIDOsá 105 afor
tuuados la enhorabuena, tanto mas cuanto que algun octavo de billete les ha tocado á un

cerrajero y otras familias del pueblo del Masnou, y el otro medio repartido entre varias per
senas necesitadas de la ciudad de Mataró.
-Anteay�r fué detenida una persona que se presentó á cobrar un premio de ,la rifa de la
Casa de Caridad con un billete cuya cifra estaba enmendada.
-I�os diarios de Palma. recibidos por el correo de ayer. carecen de interés.
-En una fábrica de la calle Baja de S. Pedro tuvo lugar anteayer el descubrimiento de
un robo doméstico seguido de un desastroso accidente. Habiendo procurado indagar la pro
cedcncia de unas piezas de indiana que se vendían en la plaz:, mercado de Santa Catallua,
el señor Alcalde del bar-le logró averiguar, no.sin grave sorpresa de los dueños del estable
cimiento, que aquellas piezas eran estraidas fraudulentamente de la casa por el cochero de
la misma. Reconvenido este á presencia de sus amos y del propio lIeñflr .A lcalde, entre COD

fusa y avergonzado no pudo negar el delito de que se le acusaba, y habiéndoselo manifestado
que debia pasar á la Alcald(a en clase de detenido, preteste nríc subir 011 cuarto que le ser

via de habitación para tomar la gorre- ee arrojó desde lo alto del terrado á un patio interior
del edificio. en donde se le encontré con el cuerpo mutilado y sin esperanzas de vida. Su
lamentable desesperucion produjo un terrible efecto; se le prodigaron k s socorros que la
humanidad exígta. dándose desde luego conocimiento á la Autoridad Jaral, á fin de que
se instruyese lo! oportunos procedimientos.
-Ayer, en razón de ser último dia de curso, J05 alumnos de la clase de historia de esta
Universidad regalaron á su catedrático, D. Juap Cortarla, un ricl) basten de concha con

puño de oro, ccutcniendc una inscripcion análoga al objeto del regalo.
-En todas las principales de la Milicia Nacional se ha dupueeto Que mientras duren .las
actuales circunstancias haya permanente de guardia-reten, un oficial con veinte y cinco In
dividuos.
-Los cañones entregados ayer al batallan de artiller{a y que va fueren dC'fositados en su

cuartel, son en número de cuatro con sus correspondientes rarros. Ahora se trata de la for;
macice de una segunda batería.-Tan pronto como esté terminado el alistamiento babea
dos batallones por cada distrito.
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CRONICA PARLAMENTARIA.

Discusion de las bases de la Constltuelon.c-Orgauísacíou del poder Ieglslativo.e-Las bases 10,&

y 11.'

Las formas de un gobierno. ha dicho un distinguido publicista , �,t,í� en, estrecha, �ela
cion con su principio. Esto es aplicable también á cada una de las In5tI111CIODe� pOhtlC,8i:
sus formas están tan relacionados con su principio, que es Imposible alterarlas esencial

mente sin herir de muerte su principio de vitalidad.

¿Qué vendria á sim�olizl.r, en el gobierno representativo, lln� C�mara popular,que I?o
fuese fruto de una elección mas ó menos Jala, pero espontánea, libre y genera.l,? SI la eli

giese la Ecrona. no seria sino un Cuerpo monárquico sin el prestigio 'l,ue r-efleja el, Treno:

51 la eligiese la aristocracia, no seria sino un.a hermana me!lOr d,e la Ca�ara alta, sin la es

timacion social, sio el peder. sin la influencia que acom panan a la prrmogemtura. Pero

elegida por les que representan Jos intereses democráticos, los d,e la muchedumbre. los �e
la igualdad, los del derecho ccmun. la Cámara poputar es un afmbelc , es un poder polüi

ca, es un rcdaee que tiene funciones propias y uua postcton natural en la economía del go·

bierno represe�lt.llivo, es UDa instituciou con raices en la sociedad y respirando en u na a.l

mósfera que robustece su vida, es un Euerp t poderosamente influyente, porque es la con

dcnsaeion de tortas las Iuerzu sociales que no tienen su representación especial ni en el

Trono ni en la Cámara aristocrática.

Y eso es lo que al trntarse de las formas políticas del Poder hace que no sean puramen

te acadérnlcas algunas cuestiones que separan � Jos publicistas: eso es lo que obliga a los

defensores de ciertas instituciones á no consentir que sus forma! se ..dulteren sustancial-.

mente, para que se mantenga en toda su pureza el principio esencial de vida que las

.auima: 6'0 es 111 que en el regimen reprea-ntatlvc ba puesto fuera de toda discuusion que

la llamada Cámara baja debe formarse y solo puede formarse por medio de la eleccion

popular.
Puede ser esta eleccion mas ó menos lata, puede hacerse por distritos, por provincias Ó

por Corporaciones. puede ser directa ó indirecta: todas estas cUC!otiODCS que han de nacer

al ocuparse en la orgauuacion del poder legislativo. siempre han de suponer establecido

como incuestionable, como evidente, que los que se sienten en la Cámara popular han de

llegar a ell" pf)r medie de la eteccicn. que los que en esta tomen parte han de ser 105 rcprc

sentantes de los intereses comunes.

y es teniendo esto por sentado que vamos á examinar las bases 10.0 y 11.0 de la nueva

Constitucion y las diversas cuestiones que presentadas en forma de enmiendas se han dis

cutido en la Asamblea. para completar así nuestro estudio sobre la orgeniaacion del poder

legislativo.
En la base 1.a se establece que cada provincia nombrará un Diputado á lo menos por

cada 50000 almas de su pobracicn , y esta base idéntica al artfculc 21 de la Couvutueicn

de 1837 y al 20 de la de 18'1-5, esté fundada en dos consideraciones de alta y merecida impor
tanela. La primera es la de que en la Cámare popular puedan tener entrada, por el núme

ro de sus miembros, todas las eapacidadee del pais: la segunda que tengan en ella su reprc

aentacion todos los partidos polüicos para que ninguno pueda ser, quedando cscluido de

ella, una Ieacclen facciosa,
En la hase 11.a se determina que 105 Dtp-nados serán elegidos por tres años; y esta base

es aceptable para 00Sl'llr05, por que no vemos grandes razones que obliguen á dar la prefe
rencia al voto particular del señor Ri)s He-as que lija en cinco añl1! la duraeion del cargo

de Diputado. Ni debe dilatarse por mis tiempo que el de cinco años la renovación tic la Cá

mara popular, ni debe fijarse en menos tiempo que el de tres la duración de los poderes
del representante del pai�: porque sea de tres. de cuatro ó de cinco años la uur acieu de

sus poderes, siempre se cumplen los das principios que enteuuemcs deben tenerse pro-en

t7s; que los !liplltados, por la larga duración de su ,carg')' no dejen de ser la espresion leg{
tima de ItI epuuon de 10\ electores; y que no se obligue al pal! ti estar continuamente en la

plaza pública para la eleccion rte SU!! representantes. Solo la enmienda fiel señor Alronso

que fijaba en un año no IDas la duración del carg\J de Diputado nos parece inadmisible¡

por que siendo lógicos con su principio, contrario a la idea que etc la representación hemos

dado en nuestro artículo anterior, deberían otorgarse á los Drputailos nuevos poderes rara

cada cuestión que eo las Oámaree se ventilase, ó a semejanza de las anuguas Córlc!J se les
deberiau dar cuadernos en que estuviese defiuido su mandato.

•
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Pero aprobadas estas bases se han presentado á ellas algunas enmiendas, no todas ad

rnilidas por la ásnmblea. que son otras tantas importante! cuestiones de organisacion de la
Cémare popular. Tiempo y espacio no! faltan para ocuparnos de todas ellas. con el deteni
miento que merecen; pero a Igun tiempo y algún espacio hemos de consagrarles, atendido el
objeto y el carácter ue estas Crónicas.

Una de eltas , la del señor Gil Virseda, admitida por la Asamblea, decia nsf: los Diputa
dos serán elegidos pw el nl(�l{Jl!l directo por 11rovlflcias y por tres años, y en ella Se resolvían
dos cuestiones: la de que las elecciones se hagan por provincias y no por distritos ni Corpo
raciones : y la de que sea directa y no indirecta la etecclcn. Nosotros creemos, come la Co
mision de base', que ambas cuestiones. sobre todo la primera. debían reservarse para cuan
do la ley electoral se discuta; porque ni las creemos principios fundamenta les. m gerantlas
pof üicas , ni dogmas incoutruvertibles de I� CiCJICla ni preceptos coastitucicnalcs C]uP. no

puedan refurmarsc sin llevar tamhicn la reforma IÍ la ley fundaruental ; pero toda vez que
ha sido adoptada 11. enmienda. diremos sobre ambas cuestiones nuestra opinicn.

Para la elección de l))s representantes del pais en la Cámara popular tres sistemas hay
que seguir: su dcelgunciou por ciertas Corporaciones; su designacicn por los electores tfe
toda la provincia ; su desiguacion por los electores de ciertas demarcaciones Ó distritos. En
el último caso los electores de cada distrito no nombran sino un Diputado: en el segundo,
nombran los electores tantos Diputados cuantos corresponden a la provincia segun Sil 1'0-
blaclon: en el primero las Corporacínnes eligen el número que lev está señalado segun la
participación que en el poder Icgialati eo quiere darse á los intereses que representen.

Este último sistema" en parte no ni as seguido para la formacicu de la CÁmara de los
comunes da Inglaterra; este sistema derimdo de lo que succdia en casi todas las naciones
de Europa en la edad media. cuando los representantes del pnis eran elegidos por las cor

poraciones municipales de las ciudades que tenían derecho á su representación en las Cór
tes ó Parlamentos, es nl ststema que propone Sismr-ndi. Segun este puhlicista , para formar,
para esclarecer la opiniun pública sobre las necesidades de la nación y sobre el medio IIc
atenderlas. es necesario dar á las divisiuues é intereses diversos de que esta nnciun se com

pone, el medio de espresar oficialmente sus necesidades y sus votos. Los votos y las ucreai
dades que llegan de las prO\ incias no deben considerarse como nacionales, porque está en

su nnturaleza el ser divergentes yaun t.11 vez contradictorios; y cuando los Diputados re

presentan á los partidos. nada se adelanta tampnco . porque los partidos. esas grandes frac
ciones de la nación, de las cuales cuando mas no pueden existir eiuo tres. tienen su sfmbo
JI) dcliberadu , sus empeños exigidos por la pasion y sancionados por el honor. sus prtnci
lJiu! SObTI' los cuales no pueden transigir sin merecer el nombre de apóstatas ó deserLores.
Es prcfcrrhle. pues. buscar In represeutu.ion de los intereses; y partiendo de este principio,
no solo propone Sismonrli que la eleecion se. haga por las Municipalidades en representaciun
de los intereses Ioeal-s, sine que propone dar representación 5 la lteli¡:;ion, á la ciencia, á las
prefesicncs literaria � y á las profesiones indnstriales. formando cada 'Clase asociaciones que se

correspondan de una provincia á otra y deleguen después sus facultades, en nombre de la
clase enteta . á algunos hombres encargados de sostener 5US intereses, No es, desde luego,
merecedora de poca condderacicn esta tcorfa . porque es racional su funrlatnento. No puede
aceptarse ni desecharse sin un cxámcn algo detenido, que na es posible en este lugar ni en
estos momentos. Pero no sostenida por ningun orador en la nsamblea • baste á nuestro
propósitn por ahora h n herfa hecho conocer.

l.as do, teorías que hnn luchado y que son 115 de las leyes electorales de 1837 y 1846,
son las de la -Iccctou l"'Ir provincias y lit de la clcccinn por distritos.

.

J.05 sostenedores de la primera. he aquí COIlIO la defienden. Por corto que sea el radio
de una provincia. estén contenidos dentro de ella todos Jos intereses sociares; y cerno son

lodos esto, intereses los que deben estar representados en la Cámara popular, los electores
procurarán que de los varios ])ipul;rdOi que designen. cada uno conozca ciertos intereses es

peclalmente, sin que ninguno sea hostil a los deúras. Eligiéndose los Diputados por provin
cias. a�aden. los elegidos son siempre notabilidades pclntcas. porque es imposible qu�m.u
eh os miles de electores den su sufr agio á hombres oscuros. ,O" en la elección por provmetas
110 es fácil que se deje sentir- la accicu del gobierun. no es fácil la eoacclon por medie de
sus agentes, 110 es (,'ÍcJlla corrupclon pur parte de los n]¡sIDOS candidatos. Pero los qUCCODJ
baten esta tenrfa sostienen que en las elecciones por provincias se concede el monopulio de
la ele.ccion ti las capüaíes sobre las pohlacicncs.Interiores: que en ellas hay menos libertad,
�lllc ".l1eIJa's h.ly meucs cspontnneidnd por parte de Jos electores, que en ellas hay menos

llllcrc.s por parte de rstns en la dealguacion de hueucs candiuetus, que en tilas hay lnenus

�prO;II¡¡.clOll entre el elector y el elegido; y condujel) djcie�do que en 101 eleccivne. For
-
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provincias las minorlas son sacnflcadas á las mayorias. en vez de darles, no la preponderan"

ola, ya que no la tienen. s!no una representa,cian proporcionada. ..

Los que esto dicen sostienen la preferencia de la eleccron por distritos: y la apoyan,

adenias de Jos arzumeutos con que combat-a la teorfa opuesta, con el de que teniendo ca

da distrito un interés prepcndcrante.ccnvíene que este iu t rée se encueatre representado, y

con el de que no siendo idénticos en lodos 105. distritos sus intereses, todos estarán .c,onvclllcll

le y proporcionalmente representados por Diputados conocedores de ellos en la Camara po

pula r,Ma. oponen ve los partidarios de la cleccion_ por provi ncias a cs�a teorfn diciendo que

CIlO tila se llevan a las Eánraras populares notabüidades de campanano, que la representa

cion de los interese, locales hace achicar las cuestiones al discutirse, que as¡ el poder como

105 aspirantes á la diruto�ion tienen ma� n�edio5 para c�rromper y violentar al cuerpo
elec

toral que cuando la elec�lon es por provlllclas" que el Dlputl'Ulo, �a5 que al pais pro�ura

servir lus intereses y pa'lones de los electores influyentes del dls�rlt� para tener su recree

CiOD asegurada, y que Calta por todas estas causas Independencia a lOS representantes de

la nnciou.
Y son ciertas las ventajas y ciertos los inconvenientes de uno y otro sistema. Verdiltt es

que con la elección por distritos hubo un Congreso en que ninguna reaectoc potüica de opo

aicion tuvo representantes; pero también es verdad que con ella hubo en otro Cccgrese

una minnrfe de ochenta progresistas, Verdad e, que con la elección pur pr-ovincias b a habi

do partidos que han sido cas¡ enteramente priva dos de repre sentacion en el Congreso,

por manejos y coacciones de mala ley en las Urnas eler.t\lra�l'.s; pero fcrda!t es ,lambiell, qu�
ha habido Ocngresos en que se hna sentado lo taalas D rtabilidadus del pus. NI la Icor la ni

1" esperiencia, puct, nos dicen, cual de 105 d03 slst-mas es preferible: y nosotros adopta

riamos, en el d¡a de hoy, el de 11 elecciou iJor provincias come un nuevo ensaye. motivó

por el cual no lo hubiéramos escrito como un precepto en I¡� bases de la nueva Consti-

tuclon.
'

.

No es tan dudoso para nosotros cual de los dos sistemas, el de la elección directa ó el de

la indirectn. merece la preferencia .•\ceptamos de tcde punto la enmienda, aceptamos en

teramente el primer sistema, y diremos porqué rnzcn.

La elecclon directa ha sido la práctica constante de Inglaterra: y esta 50(01 circunstancia,

un hecho de esta clase, siempre digno de considerncion y de estudie cuando tienelIugar en

la naciou donde mejor se ha desenvuelto el sistema representativo, es ya un argumento fa

vorable á la optnlou qne sostenemos. Pero después de In Inglaterra, este hecho se ha repra

duclño en los Estados Unidos, y en todos 105 pueblos de Europa en IIIS épocas en que se ha

buscado la verdad de las institueioues rcpresentntivas ; y para que as¡ sucerre , algo 11ebe haber

en él de mal¡ racional, de mas fundado en la naturaleza de estas iustitucicues que en el SIS

tema de la elecctou directa. Y es uei.

¿Cual es el fin del gubieruo representativo? El fin de este gobierno, COI110 ha dicho el cé

lebre historiador de sus o igenes en Europa, es, asi en su'! elementos generales corno en to

dos los de�nlll!" de 5U. organ!l<tcion, ,recoger. cOII�entrar toda la razón que existe esparcida

por la soeiedad y aptrcarta a su gobierno. De ah, que para «ncentrar a Jos homhres mas

capaces dc realizar. como Diputndcs. este Ilu, debe procurarse que su capacidad sea re

conocida por 105 que la tienen para juzgar de ella. Hay. COl110 dice el mismo historiador,

cierta relación. cierto lazo entre la capacidad de ser alguna COS!'l y la capacidad de recono

cer la anterior; este hecho se atestigua cada din en el espectncu!o del Inundo, en el que el

valiente se hace seguir por los capaces de scr valientes, el sabio se �ace creer por Jos qne

501� capaces de comprender l� :Icncia, el hábil se hace obedecer por todos los que son

capaces tic c�nocer su habilidad; yesto eueede porque toda s!lpcrioridillf tiene cierta es

fera de atreccron en la CUI'II obra y reune en torno anj o tollas las iufurioridades reales Que

se encuentran en estado de sentir y aceptar 511 acciono Asi pues 00 teniendo dureehe á ele

gir Si.DO los que son capaces de e�llocer.l 10.\5 qu� tienen esa super'iur-idad. es evidente que la

relación entre el elector y el elegido debe ser directa. c, evidente que para el acierto de la

eleccicn dehe dejarse Ql1C ohre espontáueamentc c�l'I influencia de a traecion que hemos indi

cado. ee evidente que todo �Iemento ¡Dtern.Jcdio entre ,la capllcidild del diputado y la ci!Jlaci�
dad de 105 qne han ¡Je clcglrlo, dCsllílturn!Jz.1 lo P5encIII¡ de 13 el I'r:'cio n ,

Luegn,consid('rada en sí mismA, no puede rccilUlendltrse_la elcl'cinn indireCI;'l' mas tam

poco se rcconliendl'l por sus rcsultadns prácticos. D..:snelut"f!;O crl't'mll' Que se tcntiró por in.

c!lestion.able qoe el nt'lmcro,de �Icctllrcs no Jebe �er muy rcduci 10., S! lo cs. �e f?rman pan

cll11as, 5110 es, se lucha pOflutrlgils per!ouales. Silo cs, sou �enlllnlcn10s Inrllvidualcslo

único Que domIna; cuando eS prcciso que los inlere-c· generales, las ideas fecundas los

,enlimienlos público, sea. el m6vil y el reglllidor de ,a vida polllica para que haya en'ella
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fuCl'%3,1Dlfl'fllltento "! .n.rg1.� último es Jo que consutuye el pres tigio y el poder del
Diputado, y todo esto le falta si no se le comunica una elección nurperosa : ¿C6IDO pues re
enmendar la elecrion indirecta que no puede nunca comunicar al DIputado esto que ccns

rltuye su influencia, su prestiglc . su poder? Mas sobre esto inconveniente hay UD segundo,
"Y es el de que con la elección indirecta se anula de antemano la iutluencia de la mmoria,
que aunque vencida, es siempre moralmente influyente cuando es par su número respeta
ble. \� bien puede suceder ademas, porque no hay pocos ejemplos no ello, que con la elec
CiOD indirecta dejen de espresarse los sentimienroe , las aspiraciones I la voluntad de las
maycrias.

Solo en un caso es preferible la elección indirecta á la directa I y es ·en el del sufragio
universal. Entonces, cuando el 'Voto electoral se concede á una muchedumbre que no tiene
capacidad bastante para elegir bien, es preferible la elección indirecta; pero adviértase bien
que en este caso lo que realmente se establece es una mentira política barnizada con la pre
tendida estensiou de los derechos políticos; y nosotros que no somos partidarios del sufra
gio universal, nosotros que no lo somos siquiera del principio consignado en la enmienda
rtel señor Arriaga , no admitida por la AS:lUlblea . pare que el voto electoral se concediese á
todos los que lo tengan para la Icrmacion de los ..\yuntamientos, no somos, no podemos ser

partidarios de la elcccion indirecta.
En la imposibilidad de ocupamos de las dernas enmiendas. debemos decir que confor

mes con la Asnmblea en que no deben exigirse condiciones especiales á los elegibles, lo es

tamos tamlnen eu que no deben eeüaterse ctcus á los Diputauos. como 10 proponía el se
ñor Arriag3. Pero, aunque con pocas palabras. no queremos dejar de emitir una idea. En
JO!! últimos a ños de la guberuacion moderada el país ha presenciado el escándalo de la cor

rupcion electoral, Sin embargo, eran 105 menos los que se dejaban corromper, pero los mas
se alejaban de las urnas electorales con una culpable indiferencia. No ccutribulan directa
mente al mal. pero lo consentian; y los gobiernos afrentaban al pais con el mas ignominio
so de 105 insultos, 'Con el desprecio. La historia podrá ser severa con los últimos ministerios
por sus aetas, y con algunos Congresos por sus complaceneias; pero la historia no sera in
dulgente tampoco con los que ulvtdados de su, deberes de patricio dejaban pervertir todos
105 principies de bueu gcbreruo y ridiculizar las instituciones politicas del pais. Con otra

conducta, ni la revolución ni la! reacciones son posibles: pero COIl esta conducta, las reac
ciones Ó las resolueiones vienen á ser calamidades frecuentes para los pueblos.

Pues bien; cuando el sentimiento del deber no obliga las conciencias. es preciso que
111 1ey obligue las voluntades. Por esto Quisiéramos que el voto electoral fuese obligatorio;
)' aunque sea á primera v isla singular esta idea, dos palabras no mas, añadidas a las ante
riores. bastarán para j ustificnrla. Si el \'010 fuese unirer eat, cada elector representaría su

derecho: pero cuando el voto es limitado. el elector representa no solo su derecho sino el de
los que no tienen capacidad electoral. En el primer caso, pudiera ser legítimo, nunca dis-'

culpable. renunciar á su derecho: mas en el segundo no debe consentu-ve una renuncia
que es en dafio de los femás. Porque nosotros creemos que si fuera obligatorio el \010 elec
toral. ní la oereupctoc ni la coaccien torcerían la voluntad de los electures: pues los inmo
rales y los débiles son los meDOS, y los fuertes 1 los probos, obligados á enutir su sufra
gio, lo dnnan regun su leal saber y entender. '\ si esto fuese un precepto de la Il'y electoral;
si al par de elle. estuviese bien garantida la exacta formacíon de las listas electorales, otro
seria el prestigio de los parlamentos, otra la moderacion de los gobiernos, otro el crédito del
sistema represuntaüve, y otra la suerte de los partidos revolucionarios que deberian resig
narse á vivir como merecen en la desespcracion de la impotencia.-D. y B.

Víllnnuena y ceu-« 30 de mayo.
Durante estos últimos dias han circulado vocee bastante alarmantes que algunos se han

complacido en abultar. Deefase que en el ...ecino pueblo de Hisas varios individuos babian
;:¡bant:l(lnado sus casas. y que á consecuencia de! esto había salido una pa ttida de nacioua-
11'5.1,1'15 personas de ni"as a quienes hemos consultado sobre el particular ignoran hayA ha
ludo tal movimiento el' dicho pueblo, y aUA aseguran ser completamente falso cuanto se

dice. porque toda In comarca está tranquila y en el mejor sentido. Lo que hay que antea
yer sat¡o una partida de nacionales de Villa franca con algunos mozos de I� Escuadra, que,
segun nos han asegurado. fueron á registrar una casa que decian ser sospechosa, pero que
nada de lo supuesto encontraron, , regresaron el mismo día. (/J. de T', y G.)
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'·alellcin 29 de IIlalln.

1\yer rfgl'e�ó á e�la c�pital el Exc!n�. eeiior D. Antoclo Araría Garrigó tie vuelta del es-

tablecimieutc de baños, u donde habla Ido á restablecer su salud. lD.IU. de V.)

A la salida de la diligencia de Zaragoza se decía que se hablan hecho 150 prisioneros de

la partida de los Márcos de Bello.

Se lee en una correspondencia particula r:
(cZaragOtíl: 23 de majo.

Son tres 6 euatm las partidas de facciosos que se han levantado por este lado riel Rbro,

aunque en corto número. Una de ellas ha sidu dispersada y las otras sufrru una perseeu

cien 1!:t!!iVJI,
En Navarra y en el alto Aragon no ocurre novedad.»

nOLETJIi ESTRAORDrNARfO.

Góbicl'no (le la lJrovillcia de Z{!r(l90�a.
El A lrnlde COllslilurional ele Daroca me dice en parte fechado fa las siete y media de la

tarde de "yer. que acabe de recibir. lo sigui�n.te: . .

«Son I .. s siete de la tarde. y acabo de recibir parte de que la brlgal·la de opcrncroues de

Caslill¡1 al mando rif'1 brigadier Serrano, en ccmbinacion con la de este d i,tritt> al mando del

hr¡gadi�r D. Jorge Thcmas, ha dado alcance á la Iacclon del cnhecüla t.Jarto ('ntr� Pardos

y Cubel al medro dia de hoy. RI conductor del p�rte ha Visto algunos grup�s. ríe dispersos,

y es seeuro que en el discurso de la tarde ha debido completarse el estermmrc de la cana

lla, po�quc á las fuerzas leales se incorporaron ayer {'ari�s nacionales de Yitlafcliche, Ate

CJ y Cubel. prácticos en el terreno. "alientes y buenos tiradores,

Me apresuro e, n la mayor sntisfaccicu á ponerlo en conocimiento de V. S., ínterin nue

VIlS noticias ofrezcan mas detalles de esta brillante jornada, que asi puede ya considerarse,

atendida la situaeien y acertados movimientos de nuestras tropas, y la que ocupaban los

rebeldes.
En este momento recibo nuevos avisos del pueblo de Pardos que confirman el total es

terminin de la canalla, euj a mayor parte se ha refugiado en las casas y bodegas del pueblo.
de donde eran sacado, a bayonetazos y otras hechos prisioneros por las valientes tropas del

brigadier Serrano.
Este fausto acontecimiento se anuncia al leal vecindario de esta ciudad COII repique ge

neral de campana, e iluminacion.c--Dareca á las siete y media de la tarde,-Alejandro Cn

brera.
Igual parte ha dado á la autoridad militar el bizarro coronel Comandante del batallen

núm. 32 de la Y. N., D. José Diaz Itarraza.
En Albacetc se han presentado ríos sargentos y cinco soldados de la caballerta rebelde.

A las nueve de la mañana de ayer pasó por .atooíea la brillanle ccluumn del brigadier
O'Dcnnell »

En este momento acabo de recibir el siguiente despacho telegráfico:
«Ealatayud 99 de moyo, a las 9 y 30 minutes.

El brigadier Serrano Bedoya al Gobernauor de provincia.
Con es ta techa he ecmentcadc al ministro de la Guerra lo siguiente :

¡\leca 28 de m¡¡yo de J855, á las ucbo y media de In necbc. Dije i V. E. en el despacho
que le dirigí esta mañana desde Abanto que me prometía no descansar b .. sta encentrar la.
íuccinn de Marco de Bello, y á las dos horas tuve la saene decúnstlj:lJirlo.-A tina IC�lIa de

distancia de dicho pueble y á UD cuarto sobre mi naneo izquierdo la avisté en poaiciun sobre
una cordillera casi inaccesible en el momento la hice cargar y la disperse y puse en vergon
zosa fuga.

Diez y ocho prisioneros, muchas armas, municiones. caballos y gran número de efectos

aunque asquerosos. fué el fruto del choque que duró des horas 1
teniendo el place.r de n�

haber sufrido pérdida ni desgracia alguna .

•� lól! tres efectué una batida en el escabroso terreno donde lUTO lugar la aecion en

combtuacicu del brigadier Thcmas I y he ccuseguiao que este jefe haga docn priaione-,
ros mas.

Ignoro el número de muertos : el espanto se ha apoderado del enemigo. J...os jefes ofi ...

cialcs y ludas las clases de tropa admirables.
1

------------�--------�====�=----- .
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RIIJrigadíer Tbomas ha cumplimentado mís [nstrneciones con un celo digno de elogio.
Continuaré la persecuciun de 105 dispersos cuando mis tropas se racionen y descansen

de cuarenta horas de COnstante marcha. -

• Daré á. V. E. parte detallado.»
Lo que me apresuro á comunicar á los her6icos habitantes de esta ciudad para su satis

Iaccion.
Zaragoza 29 de mayo de 1855.-Manuel de Pessino.

•

Nutiow de 1(.11 (allseidol fll dio 31. de ,,¡UVO � 18�&.

Ca.adel JI -Viudo. »-Solteros 1-Nlño. 6-A borlo, 1
['1ltlda. )i - Viud,. l-Solter.' lI-Nlñr. ti

N.a.cldo.-V.roue .. 3.-Hembr.. ;$

•

REMITIDOS.

Sr. Director del Di(lria de Barcelona:

Mny señor nuestro: Ksperamos de su imparcialidad nos hará el obsequio de insertar
la siguiente ccnteatacicn, á IOQ\10 le quedarán Inuy obligados. De v. S, S. Q. S. M. n.-G.
F.-F. D.

En su apreciable periódico, núm. 16'¡., corrcspondicnle al 2� del mes que rige. en un

párrafo de lit. contest:u:_ion �el señor �lini.5lro de Hacienda, Ex.;m.o. Sr. O. Pascual Mad?z, á
la interpelacicn del sencr diputado por Barcelona D. Laureanc Flguerclu. se lee lo stguren
te: «Ilubo mas; á consecuencia de ese Real órden se presenté la Junta de f;'lbricíls.6 ID

que quedó de ella. ,1o"que 1!(¡(tic '1l1eduba. conFI no qued6 He Itl JunlrLde ."anillad: de 11101/0 fJlle

lKldiu l/fOllarse Junta de S«/tidlld 1"'''0 cuundu 1I.(I!J Sanidad, 7)ero que se In«I'(:ltab(� l;u{llIdo 110 la

/labia, ezc.»
Como individues nombrados en aquella época de la Junta municipal de Sanidad, sen ti

mos que el seücr Minislro de Hacienda baya vertido estas ideas, las cuales si bien algunos
podian creer iban dirigidas á los de la Junta provincial sanitaria, otros enterados del nrtf

culo 10 riel Henl decreto de 17 de marzo de 18f¡.7. vigente en la época CD que el Excmo. Sr.
1). Pascual Affldoz se encargó del f.obicrno de la Provincia de Barcelona, é inserto en el }/o

lclln ofil'ill/ de la misma, nÚID. 20. correspondiente al miércoles 14 de febrero de 181.9. que
dice: «Las Junta! municipales de los puertos, capitales de proviucin que tengan lilas de

20.000 almas estarán enea rgadas del ser eicie de 53 nidad interior, siguiendo 11:15 provi riciales
en el martumc.» supondrinu con razon que iban dirigidas á los que formaban parle de la

Junta municipal. Eo este concepto cúrnplencs manifestar que esta Junta, yen especial lo!
des infrascritos como individuos de la ccmlsícn 1Jel'nlanellll! de salublidarL, lomaron cuantas

medida' exigran las circunstaucins que se atravesaban. como consta de las actas de las nu
merosas eesioues celebradas, por mas que en sus atribuciones meremente consultivas no hu

biesen pedido lograr verlas tortas realizadas. El señor D. Pascual l\Iadoz no puede ignorar
que aquellos mismos individuos de la Junta, que ya antes de la época de su mando basta.
habian realizado la creaciou de hospitales, no se habían ausentado de Barcelona. supuesto
que se le presentaren luego de constituido en autoridad; ni le abandonaron después UD 50·

lo dia apesar del modo cerno fueron por él recibidos, en cuya ocasicu ni se reconoció su

carácter, ni su nombramiento, ni los servicios que con desinterés y celo estaban prestando.
Los infrascritos permanecieron constantemente en la ciudad, prestando servicios slIllitaríos
en sus respectivos distritos: fueren vlctimae de la enfermedad, uno de ellos por tres veces

distintas COIl inminente peligro de su vida. y sin demora acudieron siempre á los llama
mientos de la a u toridad para el servicio público. Ni el deseo de una recompensa, que no han
recibido ni solicitado. ni la gloria de hacer valer sus sacrificios hubieran puesto jamás la

pluma en su mano para semejante, manifestaciones, si el aserto del seúor Ministru de Ha
cienda no hubiera afectado intereses para ellos mas sagrados que la gloria ó las recompen
sas: solo la necesidad de hacer ver que cumplieron en cuanto podrán con su obligacion co

ID!) á facultativos y como á individuos de la Junta, lo cual es para ellos la mayor glori#'y
recomnensa , le, ha obligado á bacerlo. Barcelona 30 de mayo de 1855.-GerÓnI1lIQ Faruw

do.-llrancisco DOlnclIe.ch.

Electcees : D. Claudio Autcn de Luzuriaga es ministro de Estado del gabinete que pre
side el ínclito vencedor de Lüchana. Euanuo por sus virtudes y patriotiamo mereció ser lla

mado á ocupar tan importante cargo, algunos periódicos censuraron el nombramie"t) pre
testando que no era miembro de 11 reprerenucioa nacional. Nombrémosle pues represen•
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tante de esta provincin, y al elegir á tan eminente liberal daremos un voto de confianza al

Ilustre Duque de la vtcrorte.c-Unos electores.

Gobiernn ntililu'r de 'l'lIrlllslL.
Lxemo. Sr.-CoD fecha de ayer me dice el coronel comandante militar del cantoD de

Gaodc;n lo que sigue.s--El Sr. (Iohcrnador del Macstrilzg I en oficio de hoy me participa
desde Valdcrmhles que a la una l1e la tarde del día de a ver alcanzó :i la Iaccioc de Caspe,
mandada por el cabecilla don Silvestre Iíuisan, Poro .• csctaustrado. y por otro llamado don

José Sierra, á cuyas fuerzas se habian unido los sublevados de Aleaiiiz y Castellceros, y

que verles y derrotarles rué cuestión de un memento. habiendo dejado en el campo un

muerto, varios heridos, una carga de armas, tres caballos y otra porciou de efectos y prisio
nero. el cabecilla Buisan con otro, Jos que fueron pasados por las armas en Fornoles á las

eiucc de la larde; que duren le la marcha del mismo dia se le presentaron 1 arios dispersos
á quienes concedió clemencia i que tiene datos muy seguros de que los individuos de las

facciones de Caspc. Alcailiz. y Castelcerasse le presentarán á las 24. horas que al erecto les

ha concedido: que la Iaeclun sublevada en Zaragoza ba quedado reducida á su mitad, y que

perseguida muy de cerca por des columnas del ejercito, pitSÓ antes de ayer ;¡I med¡c día

por el pueblo de Palomar, COn direcclon a las Sierras de Teruel.x-c-El gubernador militar
interiuc del Alaezlrazgo en la órdcn general nel día de ayer, participa que los sublevados

de ZIl'agoza fueron alcanzndus el 26 por la columna del ceronul Mateo, y que esta Iacciou

va enteramente desanimada con direcciun a Ejulve; que no lleva nieguu infante. que se

deja por el camino cabeflos r ginetes y que es perseguida edemas por eh-a columna que ea

lió de Teruel. Cuales plausibles noticias tengo la sarlsfaccion de trasladar á V. S. para su

conocimiento.-y yo la leu¡:r'1, Excmo. Sr .. al hacerlo! \'. E. como consecuencia de lo que

Con esta fecha le dejo manifestauc respecto al encuentro del brigadier gohernadcr militar

del M;¡e,trazgo, que el comandante militar de Gaudesa iudiea.i--Dioa guarde <l V. E. mu

chos liños. Tortosa 30 de mayo de 1855.-Excmo. SI'.- El brigadier gobernador, Joaquin
:ft¡forcno de las Pefias.c=Excmo. Sr. Capitan general de este ejército y principado .

•

JUNT� CÉNTHIC� PARA LA SUST1TUCJON DE QUINTOS.
Nunca se invoca en vano la generalidad de los barceloneses. La Junta céntrica para la

aulrstitucien de 105 jovenes que han caldo quintos en esta ciudad tiene de ello otra prueba
cabal y cree de su deber hacerla pública.

No obstante 10$ cuantiosos donativos receaidcs, no bastan todavía para que el éxito sea

completo. Asi es que ha cecido qee algunas funciones teatrales á beneficio de los pobres
quintos. al paso que proporcionarán á 105 concurrentes un ralo de solaz, les darán nuevo

motivo para el último 3ClO de desprendimiento que ha de coronar la obra. Anunciada esta

idea á la Empresa del Gran Teatro del Liceo, esta Junta se complace en decir que obtuvo
desde luego la mas favorable acogida.

Cuando se bn trntario ele elegir una función digna de la cultura de cstn capital, se ha
creido que satisfaría el gn\l'� de todos una ópera de reconocido mérito y de peco tiempo nue

va en esta ciudad, cual lo es el Trouotlur,
Animada la Junta con el buen resultado desus primeras tentativas con tan buen éxito

desempeñadas por todos Jos señores Alcaldes de barrio, nombró una ccmlslon d., su seno,

compuesta de los señores O. Jaime S"haté5 y D. Manuel Fáhregas que, favorecidos por el
litre. Sr. 1\lcalde constitucional D. Antonio Viadera y el concejal D. Estébnn Monja. invi
taron á la eminente cantatriz señora d ' Angri ,creyendo con fundamente que en el cota-
20n de la famosa artista hallaría simpatías el grande y caritativo objeto que aquella se ha

propuesto. Y asi ha sucedido: la señor;¡ d : Angri que tantos aplausos ha sabido e rrnnce r

donde quiera que se ha presentado en la escena, á pesar de haberse denegado á otras perso
nas y de haberse separado de las.�0'!lDa.ñias que a�I�aD en .105 teal�os en esta temporada.
no 5010 ha secundado gustosa la indiaacion que le hiclerou dichos senores Alcalde constitu-
cional. el concejal y demás de 111. cumision. sino que llevando al estremc su generosidad, ha
renunciado á luda remuneraeicn. Ciertamente DO sabria la Junta COUID ponderar este rasgo
sublime de abnegacíon y fltuntropia de �quella señora! �i como f'logiar, el celo incansable
que ban desplegado los mencionados senores y la cormsion para llevar a cabo tan caritativo
o I jeto. Los beneficiados podrán comprender, aunque difícilm nte csprcsariln el sentimiento
tan noble, tan digno de la gran cantatriz.

Para dar mayor realce a la ejecución, han condescendido igualmente en tornar parle en

,ella o:a Eugenia Nostini de Rossi que por primera vez se presentara ante este público, y la.
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señorita Grassi que acompaiiará Con el arpa toda JIlIS pie1.1� fle la ópera que lo requieren
ambas sin rettibucion de ninguna clase. desempeñando tambten su parte en 1;1 misma, lo;
señores Galvani, Rosal, Rodas, Grau y ObIOI5, que se han prestado gustosos á la primera
Ineltacicn.

Barceloneses: Ué aquí lo que ha hecho la Junta céntrica de subsutucicn : ha buscado y
busca beneficencia donde sabe que abundan 10:i bienhechores. Para estos la gloria 1cl agra
decimiento. La Junta se eomplece pudiendo afirmar que son muchas eu esta ciudad las 61-
mas desinteresadas y virtubsas.-Barcelon3 29 de mayo de 1855,-EI presidente , .l\Ii�uel
csu.

.

CVI1,1'ulatlo gP11CI'1I1 de l,'tunell! CJl LJiu'cclolllf.

Cópia de una eomunicaciun del señor prefecto de l\larseJla al señor cónsul general de
Francia en Baeeejoua.c-Marsella 18 de mayo de 1SS5.-Señor cónsul general.c--Ha llegado
á (ni noticia que-can siniestra, intenciones se hacen correr en ltalia y olrtJs paises estrnu
geras Ialscs rum?r�" suponiendo la l"xist�ncia dl') cól?ra en .l\�arsella; y l:OI1I,O \�tCl p.udiera
redundar en pe-jurero de nuestro eomercro y retraer a los VIR)erOS de venir a Franela por
esta v¡a. be creído de mi deber haceros entenrler que tales rumores son entcrtllJlcntc dcvü
tuidus de fundamento: pOI' lo que esp�r? os s]rvilis desmentirles pOI' toNns. los medies que
estén á vuestro aícauce.c-Servtos admitir, senor cénsul general I ln seguridad de mi ¡¡Ila
cousider1JCion.-EI prefecto dejas Bueas del Hodano.c-Sulau.

Copia de una coccunlcecioc del señor prefecto de los Pirineos orientales al scñor cónsul

general de Francia.
Pe-pifian. 28 de mayo de 1S:i5.-Señor eénsu! general.e-En ecntestar-iou fa vuestra co

munieacion de 24 del corriente. tengo el honor de manifestaros Que de las averiguaciones
q ue he hecho resulta que la unticia publicada por el diario erpa ñol La Crl1'011U de. .lrn.!}(l1t, eccr
ca de la aparición dt:l cólera en Francia es falsa de lodo punto; pues, muy al contrario. el e3-
tado general sanitario nada deja que descae.c-Para que pcdais con IDas Iuudamento calmar
la natural inquietud que ha causado esta absurda noticia os remito adjunta una comun ica
ciun del señor director de la estacion telegráfica de este punto, en la que asegura que desde
el primero del corriente mayo ningún despacho telrgráüco de Paria, en el que se anuncie
la lnvasion del cólera en 48 departamentos franceses, hi¡ sido trasmitido al periódico I:a
('orOlla de ....I'·V{I0/!.-Ser v fos admitir. señor cónsul general etc.-Por el prefecto de lo; Pi
rineos orientales. - &1 canciller de la Prefectura. secretario general delegado. - Edmcud
Besse.

Copia de una comunicacicn del Sr, Director de la eatacion telegráfica de Perpiiian al
Sr. Prefecto.

Perpifian 25 de mayo de 1855.-AI Sr. Prefecto de los Pirineos Orientales.e-Sr. Pre ..

recte: Ccuteetandc il la pregunta que os servisteis dirigirme tengo el honsr de manifestaros

que desde el t." uel currleutc mayo uinguu despacho telegráfico de París anunciando la in �

vacían del cólera en -48 departamentos franceses, ha -sido Ira nstnitido por la oficina de I)¡ r ..

pifian al Sr. Redactor del periódico español la Co/'onndc -,Jraqoll,-Scrvíos Sr, Prefecto etc.
-A. Delaya.-Por copia coufcrmc.c-Et Cónsul geuernl de Francia, H. .8l1radCre .

........ '''1<>8oíicla'''!I
Jnnta de derribo de murellas de Darcelona.-En enes úlümos dlas ha n sido COGidos infra

�allli algunos carros euros dueños sin autcrizeclou alguna cargaban piedra prcceuen íc del dl'r
rfbo de IIlUranl\�j y descendu prevenir en lo posible la rcpeuctun de 18111tlllOS c�rps{ s que Iu.Iu
deblernome Serial! descubiertos, encargo A V. redoble por medie de sus snucrdtnndus In \i¡;il�lI+
eta en el pertieuler, mientras se liara publica la presente éruen i nsertánrlnla CII los dtanus de
esta capttel, para que llegue {.¡ uoucta de todos, Bareelcua 30 de ¡lIayo de lS:i¡;.-LJascual Gp"l:tI,
voeal-secretar¡o. TI
=-Unirersldud literaria. de 1Inr()r,lona.-HaU� ndosc "OC8 ntc la pla la de jardinero mayor (le este

jardin bctantcu se anunc¡n núbttcaruente su prevíslun pare quellegue it noticia de (\UQUloS se

Crean aptos para 8!ipirnr [l ella.
La dotacion es de GUOO reales "cllon con habilacion (ranca para el jardinero, Las obligacitl�

nes prinrijHlles de esle eOnSi�len CII!)erlllllne"er asiduamenle en eljardin, que 110 pudr(¡ aban
donar sin liccnfia del IlIno. Sr. Rc('tlolr: cuidar y con:.er\'3:r en buen e:itado y hajll su re�pon5a�
bilidad lodas las plnnlas y objetos perh!net.:ieutes á aquel; \erificar en tiempo olJortuno la re('o

Icccion J siclnbra de sillliente�: la poda y delnas operaciones del culti\o; mltlllpllcar lof!ils las
especies que con\'engll lener rel'e:tilfas; r finahne:nte, reunir y presentar filoj seDores plo(esorc:i
la!! que elloa le Indiquen para slIslecGiones,
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Los 8 ..pirantc� deberán arudlr con sus solicitudes fl esta Stc(('llIrla general dentro e 1 preciso

termino de un 1114'S il contar d{'�de In publicat:il'ln de e-te e nunr¡e. '1 JUbtifi,'.ritn su buena con

Ill\t'ta IIHITa! y pohtice }' haber aprendido ron buen eomponanucutc el arte 11(' jardinero en al-

guu e .. tnbtecuntcruo uurednado Illlcionlll Ó estrangero. .

üespues ante una cenu-ron que el Ilmo. Sr. Itcctor nombrará, se sujeteráu á un Cl:timen que

cotl1pren1fera:
1.° Practlcu de ntgunas operaclonee horttcnlas.
'! 1) llecOIlOci¡ui('"lo de algunas especies, es¡ indígenas como exóticas.

3.° gscrítura de tos nombres betantccs de la" mlsmas , y ademes , el idioma español en ge

neral.
p_ D. del Ilmc. Sr. Rector, Hderonso Por. secrete tte.

O

-Atlminislrl'lcion principal de Hacienda pública de la provínc¡a de Rnrcelona.-D. Frencíseo

Javier ()Omfl. nurníutetrador qu� rué de la rabrica de sal de Alfaques en 18!� Y !;J, ó sus he.re�
dcro�,l!e servrran pecar R Id seccton cuarta de esta AdminiS"'3I'iOIl uara UII asunto que les In

teresa; ad\'¡rtiéndoles que de 00 hacerlo ú. la mayor brevedad, les potlrfi ¡rrvgo.r perjuirio. Bar-

cetona 1..0 dejuoio de 18J:i.-Ocnletrfo AslHdillo. . O

-Alt'allia cea .. tltucionul de uarcelona -luan Fomeñs. confinado cunlplido de es te Presld!e.

se presentara eu la secretsrte de esta Alcaldia para entregarle la licencia ebsolutn. Barcelona

31 de ms vc de IS:i5.-l<�1 Alcalt,lc 1.° ucnstuuctonel. Antl)llio viadera. II

-Sociedad de l Ierro-caní! de Alifanle Íl Atmansa.c-Comt-ton en ünreeluna.c-Reeuerdo tilos

señores eccioul 131) que no hall sausfechu aun el 5.odi'idl'lIdo de G 1). °10' exigido por In Junta

de gobtemo de talmtsma en 26 de abril y anuneíauo en este er a del ¡.;róxilno pasado, que el

dia 11 del corriente es el último del plazo fiara vertücarlo. Barcelona 1.° de Iunto de185d.-Jo-

1'.é Curt.
11

-Iospeecion de ve-urartc.e-Con arreglo A lo dispuesto por el señor Intendente de' ejército J

de este dtsu-ito, en cumplímtento á lo prevenido en l\eal érdcn de 21 de abril úntmo , ee uroce

derl It. le venta en púuhca subasta de lacios efectos pertenecientes al Esteuo , de mediano uso é

ínúrlles, que tendra lugar el uta G del actual, a las diez de su mañana , en los almacenes de la

J\.dminlstracion 11'I1I1I.ar, at-es en el edlücio denominado Ex convento de Santa 1I1óniclI, de !1

01133 de hoja de lata pera rancho, 1.t. pipas de madera de cuatro cargas, 58 idem id. para e gueda,
1 torne para cerner harina. 013 cajones de madera, 16,000 muleuñas rte Idem , ',:;00 canas de

finta de algoduu, y otros varios erectos que ertsren y esraren de manifiesto. los que se edjud¡
r-arun al meior ncstor. dándose la preferencia 111 que quiera tomnrtos todos juntos. UarCeloll:l: t

de junte de IS:¡:'¡.-I::J eomisartc de Guerra, Deogreuías Picatostt. 9

-Uan!'o de lJarceloD3.-lJoi"Hl Htta Isart y Niubu, doña Maria Casas de Grau, don José Casal!.

don José Mcrules y JI/O Lorenzo üoca y Pares, se set\irHII presentarse con la uta yor- breveced

puslble en la sl'cretllria de este llaneo; en la Intellgenc¡e de que s¡ no 10 \l'rjGcall pudrn parar

les pcrjl,icifl. Barcelona 31 de me yo de 18:;:; -Por el üacco de Barcelona, su administrador in-

rerlno, Jo.!>c Lozano.
O

-illulltamiento constnuctcear de Bereelcna.c--Con e rreg!o al pliego de condletones aprobado

por el Exemc. Sr. Gobemedor de la provincia con fecba4L de dícíembre de 18:¡j para la enege

nacton de plumas de e gua , que se baila de manlñestc en la secretaria municipal, el miércotes

G de junio préxtmc. a los doce del dio. tendra lugar en las Casas Consistoriales la subasto de

etne plumas de agun ,
una del repartidor de la casa de la Ciudad, una del de Canaletas, una

del de la plaza l\lado7.. ! dos del de lo calle de Ginebra de la Barceloneta. bajo el Iipo de 4009

rs , \'0. rada una , procedentes de las minas de l\lollcads, y de las que vienen consignadas en el

, presupueste del"orriónte ano aprobado por la Elcma. Dipulocion provinci81.

Las propo,i"iune¡ deberán presenttrse en pliego cerrado en dicha secretaría basta el dia 1

hora en que se abra la sllba:-tll, y se e'\tender!ln segun el :-iglliente luodelo;

J�I ahajo firlnado vecino de propietario de la casa N de la calle de ofrecc r:l.

\·n. por una plunul de agua del repartidor de pata destinarla al uso de dicha casa) y suje·
l¡¡ndome al pliego de condiciones que se me ha pue.. to de manifiesto.-La firma.

nar�'elona 31 de mayo de 1855.-P. A. de S. B., J. Bta. Guatdiola, secretario. 1\

-BlinCO de IlBt,·elona.-La Junta de gobierno de este 8anto. ha Rcordado qt:c los seÍlorf's te

nedores c.Jr. I�� iUlocri¡¡clones ne la serie segunc.Ja satisragan el15 por 100 1:(lrrespondieutc 3 las

lnismas. que, �'on ellO por 100 que ticnen dcsembol�ado, rorlnarll el:!j pur 100 prescrito por el

nrllculo trece nc los cstatut05.
Al ere('to se �er"ir[¡n presentarse e.n la cajo de.l establcchnicnto con las r('rerid(t� incripcionf's

y una rclncion numeral de ellas. de las c.Jiez de la mañana a la una de la tall:le, lodos los diu!! DU

(;>"11\OS, t1rstle el 1:) al RO del próximo mes c.JejuniO. Barcclona 31 de nlalo de 185J.-I'or el

DanCQ ,It! nnreel(lnil, su adnlinisll'adOt interino. José Lozano. 6

-Enlpresl d('1 Camino de hierro del Este de Darcelona.-Del regi¡;tro de atl"ionlslas de esta

�ocif'dslll, resullll qoe pl'rtl'ne.·cn iI D. Julian Codina la� setenta acciones cuyos 11I:Jlneros II (00-

�inuaci()n 'ie e"'pre�an: i1·7 y �708. 80!6 h 8011), 94iiiS iI !tiC!}. 668 á 011, SaO! A 890�, 'i3G II ¡'O

7891 á 7806, 556t. h 5515,2181 {¡ 2281),7113 i 111$, 2314 11 !318.-EI espresado Sr. t.:odina ha acu�
.!ido á eoSta Junta direcliva baciend.o pr��ente que le hin �idO robados los tllulos tle las espreso
Ila" ..etenta acciones. 'por cUfo Inotl\'O pIde que se 1('1 den otro� en lugar de aquellos, que en tal

1�8�O quetlar{ln cancelados! sin eurso.

En consecuencia la Junta ba acordntlo quese anuncie al públil"o esta reclanl3Cion b On de

que la persona en cuyo poder se bailen los espresados titulos se sirla presenlarlv¡¡¡ dento el tér-

------------------��======-----
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mino de 1r¡ rli:ls y r.gi!l.trnrl'e ('1 traspaso si lo hubiere, con arregle
é lo prevení-lo en el ertfcu

lo 8.° de los E' .. tnuuos do esrn 1';lll�reS!l! ruy,. omtstcn podrá narar en pl'rjniri() ¡Iel que no llena
re este rCI!u¡·ito. R8rCl'!lJlla 2!1 rle mllyo de 18�:¡.-P. A. de la J. 1)" José I\larlslan)" y Triay. SI?-

cretan«. 1I
Enuresa Gaditana de buques de vapor.e-Por aeuerdo de rlif"h8 Sociedad y para liquidarla,

ae leuden en plibli.·" :;lIh.�La los buques de vapor tltule dos: Primer J Segundo Gaditanos.
El remate tendrá erecto 11 las cinco de la larde del dte 6 del próximo junio en el anden de es

te puerto por medio rte corredor.
Los nnmbradcs bU(IUC!I podrán verse en el mismo puerto.
l.n;; inventarlos y las condiciones de la suba .. ta existen eu poder de los señores Serra herma-

nos. tA1t1" dl' ":Iii,·udilleNl. núm. 76, donde podrán verse. 8
-Real Co.npnili(l de (·8Jlali1.llcion del Hbro.c-Le Junta de Gobteruc de esta Real Compañía en

sestcn rell'brotlllt 1"1 clia 22 del corriente ii índlcaeton del Exento. señor Comisario Regio del Go
bierno de S. l'I1. hn acerdnrtc , que' In!, poderes que se otorguen por tos ..eñcres Accionistas estran

geros ¡loro la Junta �elleral que ha de tener lugar el 30 de junio prétimo r que han de quedar
rtepuvttados en la" re'llet'li\ll" secciones de Perts y Léndree el dtn la Ilel espresado mes, áles
seis de 1" tarde. df'hellllt'r prévtemente.tegañzados por 1,)3 consulados e"1111110Iel'l de dil'has('opi
tetes, segun se habin bechu sntcnurmente: quedando en su consecuencia modiüeede lo preven
r-iun urmvn lit· In "UII\'¡lt'nlorifl rtc dif'z f ocno rte l nctuel, en que se retcvnnu I1 IU:l Bt't'illnisLBs de
Ilil'ho requt .. Ito. URll"'loIHII.!!J de me yo de 18:HL-Los cocares de la Junta de gnb Iemo, Joaquín
1\1,,;; y I\Jorlf.-l:'élix1lihns.· 8
-c-Emprese det eamíno de hierro del Este de: Barcelona.c-Ln Junla dlructtva ha aeordadc q-ue,
desde ct t." mes enrrante satgan JO$ trenes de Barcelona y �1rtlaró lllns horas siguientes: 1.° á
las G de la nlFliinlla_=!,O � lns 8 id_=3.o h las 10 id.=�.D á 10$ 1'1 Y media de lo larde.=5. o 11 la,
:3 id. 0.° Ú IA8 ti '! medra id. Beroelene 29 de mayo de 18�:;,-Por acuerdo de la Junta Directiva,
José !\otarhil8ny y Triay, secrete r!o. 1�

Part ... relll[l"lolUII.
SAN" TnEsPBcIO, iuJ,ft.Tln.

!iian Tri'�pct'io fué degnllndo en Capadecie , después de muchos martirios, en liempo del Em

perauor Alejandro y det urefeeto Simplicio.
1\l'zo de la or-tm a de Pentecostés, rito semidoble.

Un)' en la ijillt'sin de Nlra. SrA. de 18 Esperanza se praeticarán los ejeeeu+os eomo fin el mes
de �1aríol empezándose la runcten it las siete y cuarto, naeiénnese el ofrecimiento del roramn i
la vtrguu Sma., y ceutáudcse al ultimo un himno de gloria ¡1I1{'rin se \isilnrí el camurtn de
1\tr8 Sra

Lo íltre. y vcnerabre Congregación de Ntra , Sra. de los Dolores, prar!icArá hoy {llo� siete qe
la larde sus pradnsos clerctcius, bacjundc la plática el Rdo. Dr. don Antonio Crebuct, Pbro.

P.tlrte CCOIIÓlnica.

11 FAR�IACIA y ,l/\RABERÍA DEL GJ10BO,
l)(lrtirO$ ¡le la pl(l:.a Real y l'{,s(lje (le flladf)::;. .

E:"<OL.\TURO REGENERATIVO V DEPURATIVO DE LA SANGRE.

A las respetidas invtaneias de algunos nmigos que conocían los prodigiosos erectos de es

te medicamento decidiese el O,'. P"dró .:í ponerlo en 1150 en España, esperando que darla los
miemos buenos resultados que en la Isla de Cuba. en donde hace años se propina COD

aeeptacinn genernl. SlIS espemuz ... s no quedaron defraudadas: al contrario. han tenido una

realización mucho nl:lyfJr de lo que se portí ... concebir: los infinitos enfermes que con el
RnoL�lurl) han snnadc de sus inveteradas dolenciasvlos que han desterrado de sí males que
no esperaban dejar hasta el sepulcro. se han cuidado de darle publicidad y erértito basta el

punto de que )iI no hlly pchlacion de alguna importancia en el reino que no tenga necesi
dad de un dcpédto.

El EnolaLuro f'S nD rl'medio poderoso contra 105 herpes, la 5:1:rna y la lepra: evila 1.1 cai
da del pelo. cura la tiña, las manchas de la piel. 105 diviesos, las gonorreas, 105 dolares en

los hUeJoll. el reumatismo. la sarlla gálica, la lue "eoérea1 el escorbuto. la retenciOD Ó in
t'ontinencia de la orinit. el nuju blanco. el desarre",lo en la menstrllacion, el bisteri�mo.
1" jaqueca. 111 tos, el asma. las escrófulas. las obstrucciones. las llagas. y en general to
das las cnrerlnetJlldes de la piel y las que lienen por causa el vicio de los humores.

'-_
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Este medicamento c( un compuesto vegetal de las plan las concci+as por sus virtudes es

pecíficas contra los vicios de la sangre: y 135 acertadas proporciones de lOS cumponcntes lo

hacen superior 5. cuantos se han usado hasta ahora. ya por Sil energfn cr� el obrar. ya por

que su uso 00 daña á ninguna de Jna entrañas uel cuerpo humano, peligro que ofrecen

otros remedios que se propinan para las mismas enfermedades que está destinado ;i com

batir.
Por lo tanto, el uso del Euolaturo no escluye edades, sexos. coudiclcues de la vida ni

épocas del tiño: botella 20 rs.

nes de Pedro vtves, (':1 lIe de lo Puertererrlsa
11.021, lienrla. �

ENFI�R!UF.OAUf.':'� '·I�.'J':I�I�AS v JIER
pes.e-Bu eurartnu por rl ctrujnno �I(ln' ...sa r
C.il:.tell.�1 calle de :'011 Paolo, número 49. pisi)
sc¡;tundoj Ild\'ié.rt�c que u l q.ut: OlJ Obl{'I:¡:!:1
completa curacrcu no su 1", e nge retribucíuu
alguna. 1:1

J�N UNO DE Lt)S h1EJiIHli;S l'ARAJES Dl�
esta ciudad se halla e ... llIbJerirlB UIIO tienda
muy acreditada de. venta oc [n bnn y a cette. '1
come so dueüo tiene que atlSl'nlllt�e, harú tras
Jl3!lO n \11' persona que quiere hat'cr!'c l'lIr{!o de
ella. Informer:ln {'II la Oarl'eroIJE'ta, rolle de
S. Feruendu, 11.1.8, tienda, O

�JARAVILLOSOS y SORPRENDENTJ�S EFECTOS
DE LA MEDIC.�CION POIl 1:"IlALACION,

Ó SRA

de 1:1 administración de los medicamentos s6lidos y liquidos convertirlos en In rcnun fluida

con npficacion á las enfermedades del pecho, pulmones. corazón, circulaciun de Id sangre y
varias enfermedades humorales de naturaleza crónica y aguda . Rsf come á las nervioens . 1\

favor de cuyo procedimiento lit fuerza 6 acción medicinal es Heradn Instantáneamente Íl.

lo, pulmoues . centro CIrculatorio r de este á todas las partes del cuerpo, obrando de un

mono instautáuec-qulmico fisiológico,
J�1l. �ircuDsLilocia de ser muy comunes d�cbas enfcrm,cl!ades, sobre todo en el siglo en

que vivimos. ha hecho que llamasen la atencron de los médicos . y sobre lodo la del infras

erito, do un modo especial. Eu la calle de San Pablo, núm. 24. piso 2.°, lodos los dina de 8

{t 12 de la mañaua.c-Joaquiu Foat y Mosella, rnédrco-cirujeno. 7

EJ.J DEPOSI110 DE TIEIlRA,
lndrillcs y otras piezas refractarias de la acreditada fáhrica rte Cetelln, que so hnllah:t:í ear

g'} de don José Easadesús , calle de la Nau. se ha trasladado á J;:¡ bajada de los Leones . uú

"lera G. tienda. en donde se recibirán los pedidos y toda clase de modelos para la construe-

uion de cualquiera clase do obra refractaria. 7

-

EN LA VILLA DE BANOL�\S,
provincia de Gerona, se halla tina casa-Iábriea , un molino hatinero , junio COD Sil huerto
llamada de Habassa , con treinta y seis palmos de salto de egua de la acequta , ealculadc á
la fuer/a de unos catorce caballos; iÍ la persona que quiera acensarla le darán rmcn en la
funda del Pino, en Barcelona, yen Gerona en la calle de (Iiudaduuus. número 10, piso se-

gundo. 7

unnos.
nr, �IEDICO DE ENFERMEDADES SE

rretlls,6 el orle de curarse á si mismo: uu cue
deroo. Sr vende h !!: rs. en la librería de Ce.rdiJ,
p'",." riel A_n�t'l. �I

�t<�t.Ui'\I)A. J',lJlt:IU:\ vEJ, .\I{'ll� Ul<� I�l\l
balsamar las aves, peces y dama .. animatest

IlOr ñon Jun'l Grnu Russl\:I. Se espende en el
gabinete de curoc.loll, talle de la Luna, 11

A "ISOS.
pon IGUAJ.D \D !lE l'iOMDRE y APELLI

do se hnn reclbtdu dos carla.; de la 1 .. la de Cu

ba, dirigidas � D. Buenaventura Duren: la per

sona de este nombre Que interese su rententdo,

podrá reecgertes en el tllUer tic encuadl'rflacio�
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UN JOVEN INSTRUIDO EN COXTAHILI
dad 1 persona abonada, desee hallar coloca
cion , bien sea pum dentro Ó Iuera de la pobla
'"¡."Il. Inrormer.ill en la calle de Espaner , u. 5,
piSO íocgund I de In derecba, O

EN UNO U¡¡ LOS PUI\"TO; 1\1 AS DELICIO
sos del pueblo de Rjpollet, J 1I1UY cerca de la
estaclon del Ierro-carrtl de Sabadell, bay una
C3l!8 con nejo, )' un pise que reune algunas
comodidades, la cual se traspasará 6 permuta
ra con otra en S. Oer"o,io Ó a sus lnmentecto
ne-, aunque no tenga raas que bajos. Informa
rán en la calle Condal, número al, piso prime
ro, de siete ú nueve de la mañana y de dos á
llnco por la larde. O

liN JOVKN DE�! AÑOS QUE ESTA VElI
seuo en e�cljbir y cuentas, desea encontrar co
locucton ya sea el) ee ta, ó fucra de ella; tie
ne personas que nbcnarán su condu, la. Ua
rñu rezon en la jll'¡7.a de Sao re Ana, nÚID. 1"1.

t[

UN JOVEN D1¡ ESM�RADA EDUCACION
'1 conducta ejeruple e, desearte encontrar algu-
11a caaa para dar leoctoues de lectura) escribir,
a-nmeuca, urbanidad, dectrtne , geograría r
hahlar con tcde perjecclon el cnstelte nc; en la
ealte de Petrtrrot, uúmere 7, piso principal da
rún r810n de 211 t por las lardes} basta las 10
por las mañanas. 12

- --

HAY PARA ACENSAII �;N EL -r�;lI�Il�O
de r,racia una porctou de terreno dlvldrdo en

solares, COn una gran plazei} calles aprobadas
),a por el 1\1. I' A�unlaluicoto de dicha \'llIa.
l:sla situado cerca del convento {de monjas de
la Provtuencla )'Ide lo calle de SanSnl\'adOr¡ da
rán razun en esta ciudad, calle del Cármeo,
nómero30, 8

PAR,l UNA FABRiCA QUE DA MUY BUE
nos resnttados <e necesita un socio que quiera
In\crtlr dos mil dures. Iufnnuarun en la calle
de San Silll;lllrlo, n.°:J, 1)¡liO 3°. 8

D. J\llrllel Piquer, que vtve en la -eue de Lar
t1ers{vulgo Sal! Clllgot), tilll,lda de harbe.Ia que
trece e-quina ft la calle de ItI Aliada, numo :18,
hace saber que -Igue quitando radicalmente
dicno dolor. '1 que á II,s des minutos de aplica
do su e-nec.rreo queda el paciente como SI no

bubluse reutuo dolor [amas: recibe en su casa

y posa lI. domlcilto. 8

LOS DOS SUGETOS QUE EL VIElINES 2:;
de lo� corrteutes por la tarde. fueron a cambiar
un t3100 de 1000 duros, cada UIlO en la casa de
cambio de la calle de lo Plmerta . se servirán
pasar á dicho estableetmiemc para entregar-
lel' 11) qll�':o han ol\irlado, 1i

SE � �;CF.SITA UN MANClinO nARRERO
para lodo estar. Calle de la Concordia, núm. 9,
Bprceloncta. 1i

(;{'RACION SEGUn,\ DE LA EI\"'-ER3JE
dad ue la vid, André5 Fa bregas y Altés, veci
no de l\13Iar6. osegura ("lIrar la ,id de la en
fermedad lIalnada {(oldiun))) y salvar la cose�
cha actual nlctllante una módica Cantidad por
�'ada \iñedo. La� corporaciolles 6 particu!a
rCJl que gUiten �uscribirstl no lendrán ob li·

1I
1,

1,

l
�
•

i
f
"
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gaelnn de hacer ti pago hasta el día lli Jel
octubre pnmmo, en cuya épQCD se ha brán es

perimentadc ya los efectcs del rcmento. Queda
abiert� la suscrtcton hllstll el dio 10 de jun¡o
en 1\18Iar6, casa de D. Jooquin Segarra, cami-
no real, n. 93, 4-

S�; N':CESfTA UN Al "NCEBU BARBERO
para tndo estar y que sepa hlen afeitar '1 sen
grar. Darán re eon en la ralle mas ahe de S.o
Pedro, u." lO, tienda, 6
EN ELS.l.LON-DE PEL¡;Ql'�IIIADELS�:

ñur Hostench, calle de Ecend IIcr�1 n." !Ji. pt
so 1.0.:!e necesitan dos meneebos peluqueros Ó
barbero:, parA lo:, dtas festi\os, G
SE TOllARAN A PIIESTAMO SEIS uu,

libros castaltanes dundu bucnn hínoteca t u
esta ciudad, l' con les p a c tos ji que se cnnren
drán con el ureatador. Jnforme rá de todo el
notario don Pedre Gonzaf ez, calle de Basca.
n,01, O
SE N�;CESll'A UNA C' �lARERA QUE SE

na coser '1 planchar bien y que tenga buenos
informes de la casa donde b eya servido. D8r6"
razón en la Rambla de Santa A-Jndroua, n,1I 11,
piso 1.° la

fl.lRBEIlO. ,

En la peluquerfe de la calle Ancha, número
�3, d¡'lrán reacn de donde se necesita un oficia-
bdrbero para todo esiar. 1l!

CAS'" (1{': IJ I t-:�I'''�IIE�,
HAV UNA SEMOIIA QUll DESRA El'(CON

trar dos ó tres señores en clase de JIU pilos: da
rá razun el droguero de la Riera de San Juan,
número 9. 12
- -

--���===�=�-
UNA SENORA DEC�;NTR CEDERA {IN

aposento J cama [¡ uno ó dos caballeros. Darán
razon en la calle del Rech, n.o 'tOo piso 2.° 9
EN LA DROGUERI,¡:-fAR�IACEUTICA

del Heno de la Boqueria, núm. G. infurmará n
de "na falllili-a decente que admlttran un ca-
ballero en clase de huésped. 11

EN LA CALLE D1, SAN PAULO, NÚM.13,
pise Ilrincipal, mfurmarán de quien tiene una
sala con alcohe y un cuarto que lo cedereu con
toda asistencia ó sin �lIa. 13

YEliTAS_
ELQUE QUIEIlE COMI'IlA,\ UNA CASA

en la iumednua l¡¡la de Gracia. pOdrlt avtste r
se en la calle mas blljo. de San Pedro, núm. 31,
que tienen la eornisfun de veuderln. 1I

ESTAN DE VENTA DOS PERROS FALDE
ros ó de casta emertcana 1 otros dos de cesta
ingles8.1rlrurmará ct zape tero de vte]o de tren-
te al Licce. 13
UNA lIO!IDA D� COflRE, 1\IUY BUENA y

que da mucha agua, se vende por I!O ¡juros. En
la calle de l�obador, núm. j, piso a,o de la iz
quierda. �
EN S_\RRfA ESTA DE V�;NTA UNA CASI

tn á la inglcno, rtcien construida y siluada en

uno de los $iIiOS Inas céntricos; infurlnnrj'¡ el
carpiotero llamAdo OnorrO qUl'hohilR en la rA-
lle l\fayor de dil'bo pueblo. 8
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RL NOTARIO D. JO�}; PONSÁ y FlGUE

Tola, que titile su despacho rrentc la iglesia de

�lIn JU5tO, c:ilá encargado de la venta de dos

distintas casas. sitas en puntos mur céntrico,

é mmedlatas á la calle de Escurtltlers de esta

ciudad. 13

SJROP LAROZlo: D'F.CORCES D'ORANGF..s

'1']11 ('111e/ti iDaJ¡\'Ij'FJI
Enfermedades nerviosas.

Resulta de las esperíenetes hechas bajo to

das las lautudes que el jaro be Le roae , de Pa

rts, de cortezas de naranjas amargas, es tónico,
.01l-IICr\·I050. y siempre he producido Jos me

jores resultado .. en todas estas enrenneued es.

Alédico'i y eurermos han espcrtruente dc sus

buenos resultados. pnnctpalmeure en la ate

uta de es témego é intestinos. regularizando
sus runclones j restablece la digestton , cura

tos resñ+ndcs , In diarrea y disenteria, las gas
tritis agudas y crénlcas, gestralgtas ,

tonila el

cuerpo r enñaquecirntento , r arude It In con

vetecencte. Estos resultados obtenidos en el

mundo me.ncet , han escltedo la ambtefun de

los ralstñcadcres : que bajo m¡ nombre y firma

venden su l!x_9tiro producto. Vara evitar estas

ralstflcaclenes . be mudlñcado la marca de m¡

esta bleclmicntc.
En UIIO pnrte está impreso 1. 1). LAROZJ.: y

en la otra Ies Intcieles J. P. L,. Y el sello del

gobierno francés. sin el cual no es válldc.
El único deposlte r!o de !'tlr Laroze en Bar

celuna es D. R. Curas, calle de Lleuaer , nú

mero i, frente I!'I zepateele , en donde podrán
dirigirse los pedidos, Se IlIdla rembtcn en las

botíeas rtet.ür. Astals, I)r. Fanés, Oro Hlvaua,
Dr. ?tlarlE. Jteus ,

Dr. ándreu. Lértde ,
doctor

Abada!. I l.i

YEIiEREO y HERPES.

el RACION n.\DIC,�L DE UICII,lS E:\ FtU1JEDADES

CON El. LEGITlltO

vitlo tle ;(U',;up(fl'/'Illa y bo{vs de Armeníu,
del doctor

Cu. ALnEl\T DE PARIS.

El depósito principal en Barcelona es

tá: en la botica del Dr. Mircl, en el Liceo

calle de San Pablo. n." 1,

Depdsltos particulares : Tarragona. bo
tica de D. Tomás Cuchí.
Rcus, botica de D. Ramcn ándreu, ca

lle de Santa Ana.
Consultas por correspondencia (franca).

calle de Mnntol'gueil, 0,° 19, en Paris,

Ch. Albert.

8OB
legítimo dc Laffccteur, para la
cur.cion pronta, econóluica y
radica.l del fenérco, berpes, flo
res blancas. caneeres del ulcro,

ele., etc .. -Oepósito central en esto ciudad,

botica de la "�streiia! calle del Duque de la

V�toria I núm, 7; en Tarragoo8 botica da Cu

,bi; Gerona, CarreraSj Lerida, Abadal ; ltlala·

80B

r6, Snl\'añA.-EI agente general del Dr. SL

Ger\'ali, rfc Par!", �lag:illl\ihaItR, I�

SE VENUE UN MO�TRADOl\ DE 13 PA L

mee de largo con el sobre de caoba, que se ('c

derft con ventaja. Darán razón en la calle AD-

t�B. n, t!, tienda.
12

PllENSAS DE LlTOGRAFIA PARA vEN

der. Dllrhn ratón frente la calle de Moncada,
nüm.j , tienda,

1,'1

BRAGUEROS.
Al acreditado y ccmptetíslmo surtido de

bragueros con que cuenta nuestro cstabteet

miento desde su Instalaclon ,
ecabemes de

agregar los de una nueva forma, trabajados
con sume maestrfa y espresemente pata nUI!S

tra cesa, en uno de los mas reputados talleres
de Perls. Estos bragueros, guarnecidos de una

labor esquistte , con el resorte sumamente es

trecho, y la pala mcvfbte á voluntad. son i la
vez elegantes, imuercepubles , f d-e grande
compresfun para la hernia.

Por lo demás, en nuestro estableclmtento

hay bragueros de todas clases y para todas los
Icrtunes , Desde ti A 80 rs. lino, $C pueden es

coger de lodas dimensiones, Iebrtcándose tem

bien espresemente y segun medtda, si as¡ con
\iene mejor al interesado.
lloliclI de la Estrella, eelle del Duque de l.

Vil·toria, Bntes (le Fernando Vlf, n.o 7. :1

PILOODAS nR !UOl\ISSON.

Las \'cJ'da,cJer:\s y lCR¡tilnu!; pudores de IHorl:i
son rectntcas utrectamente del COlc;,rlo nrüántce

de Salud ue LÚI¡¡Jre�: se hallan en JII 1)811"1\ 11(' 13

l\llrlnu. pórtico de Xlfré, cerca uu Ju puerta llel
Mar.
At.!\erlenclo,-Dlcho estabtectmtcntn rué el pn

mere eu eespacnar dlcbns pllllorll':' en t-arcetnnn,
CQrntl se puede [usurlcar por lE'glllnl0S üo-u-

mentes, "

Pildcras de Aloes,
sln amargor. Corten los dolores de estómago J

entrañas, abreu el apetito, espulsan las lom

briccs (cuchs) J tos humores detenidos pe
(11 Ita de ctrculacion, dejando el cuerpo 'gil
sin pesadez. Son ccediuvantes de la rlsana yo
curada- caja rte 100 piluur as , 8 rs. noliclI dei

Oriente, Bemble , 0,° 26, al lado del cuartel de
la Guardia ci\'iL G

TISA'�Ad.
"ru y.durada

que en el.estrange
ro y rnanue hacen
grande uso para eu

rar bien las eurerluedades secretas herpes,
(brI8Ils), humores Irtos, (gota. reuin,tislno,
clc.-Ootellas de 111 y de !.i r5. notlca del
Oriente, Ranlbla, n,o tu, aliado del cuarlel de
In. Guardia ci,il. 9

A yO.LUNTAD DE SU DUEÑO SE Y�;�DE
en publIca subasta la c.asa sita en la calfe de
)ll1.lIa (Platería" nÚlnero 8, J se. señala para
�u remete el dio. :; de Junio, siendo admISIble!



Parte COlllel'cial.

C�lft !ltDie c.:ORR t"�N'TI�S dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de

Gaod)los de la pIB'lB de "areclona á 31 de mayo de 1855.

60 dias vista. 8 diasl'lstll.
OINl�8.0. PA.PEL. DrNRRO. PA_PEL. ObservacIones.

\. J
0_. �_�__ •• _. __ , �------'"

lo. prcposlctcn á lenor del pliego de condício
nc .. (I U� obra en ltol1r¡' del nuter!o don Joaqnl n
Cata r Temer que lo tiene en la calle de Pe
trttmt. n. 'l. piso I o

II,�Y PARA. VgNDER UNA. TIENDA DE
hilos y clnras , en paraje muy céntrico de esta

ciudad. Darún reson eu el estanco de la plaza
de la Constitucíun. 7

SE VllNDERAN POR JUNTO O SEPARA.
do cue trc casas sitas en la plaza de Oriente y
call e ele la Estrella de la "lila de Grac¡a. Dará
rnznn don José PI:' J Soler. noterfo , calle de
'Templanes, n." lG, piso l.o 13

EN UN PUEULOCF.RCA DE SANTANDER,
lila)' UIII rubrica de peücs ccnstrutda pocos años
hoce con lodos los adelantemlernos mas me

vcmos , que se venderá por fallecimiento de
\lnn de lo; scctcs.' DiCha rábrica puede prudu
�'ir en plena acttvtdad hasta 30,000 varas de

l)ailo al eño , 1 se cedería (1 precio convencte
lIa� 11 1III\zos muy cúrnonoa. Para mas detalles
SI' }J(ldrlt acudir en estu ú casa de D. José l\faría
Serre .

7

T,A NUllVA AGUA DE ESPAÑA
V:lr/1 teñir el caueuo. Ill1lfllas r lJl:;utes, sin que
ttJiil' Id mnncnc el cuus. l'uedc usarse tanto de
.¡jlll comu de nocue. 'i íu operacton es utcn corta

J �('�ulB. t níco rtcnóslto en casa de su compcsj
tur tgo;\i'!O l"oll!E;e1l1bas, nombt« del centro, nú-
1I11'ro 1!I, Illso Ilrllll'llll'IlJ salon de !,!clnQucrl3 ,

NO SIE:O¡DO A.DlIISIULES LAS PROPOSI
etenes que se bao presentado para la venta de
�. casa de la calle del Duque de la Victoria,
fl.ut.ti de. Fernanuo VIL), se admiten otras de
neeve en pliego cerrado que se abrirán el día
ti fl�jCQilJ 611 el despacho del n rtar!c D. José
Tnrrenr, calle de l ••)aja, número 11, & las do
ce hlJrllq de la mañana, Itbráudose 11 Ievor del

rnnrur postor, si es á aatlstacclon de los Intere-
andes. 12

._- -

filOA), rARA VENDER UN J>I.�!(JNO NUE
vu. I)Rrun ruzun en la calle de las Slrjes, núme
rn '2, tienda de carplutero. Se d. á

un precto
ln{¡dlr.o. 12

S�: VENIlE UNA CASA EN LA ClÚD,'1l IlE
Vieh 0110\'8 y grandu, sttnarln en er mejcr para
je .re la ciudad. Al que desee comprarla le In
(orillará don Antonio Solá y l\loragun, drogero
'habitante en la misma ciudad, y en üarcelone ,
«ion Jaime Btgerrn, calle del [11110, núm. 1: se

ventle b. precio ru aouable y á volun.ad de su
-,(leil!!. 8

SE Vt:NIJE U",A TJ>:NIlA DE CONFITERO
pOI" 1111 previo múdlco, darl!n razun en la Puer-
.Jllferlisf.l, núm. �O, ueuda de muebles. 8

�o ds, 00."L4adrcl"",,,,, ""

n.\ULES.
":0 la calle de Gignlls,lI.oiJ,'tiendll, se hallan

de venta baúles de varills clases. Temblen se

compran y cambian los viejos con otros nuevos
II precios sumalnente arreglados !)

SE VENDEN CUATRO MAQUIIiAS A LA.
Jaquard, J cuatro retares con lo:; demás ense
res de un obrador; alquilando el mismo local
ron babitaclon. si al comprador le conviene,
Inrcrmarén en la calle de la Libretería, u." 1:;,
tienda de medias. G

-
-- -

PERFU�IERIAS.-SE ACABA DE'RECI
bir un nueve surude de pomadas, aceites y
aguas de olor; Igualmente se ha recibido 1M ya
coucetda y acreditada Agua Che nte t , perfec
cionada por el señor MirÓ, la que tiñe 111 pelo,
deianuolo 000 la suavidad J brillo natural:
Unico depósito, ca lit de Escudtllers , casa de
1), JoséCohol. 11 n

SE YENDE UNA BARANDILL,� DE fIlER
ro con dibujos, du.ti palmos de 0.110 J 22 de la r
go, dividida en dos medias, la cual se cederá
por un precio ventejoso. Darán raznn en la ca-
lle .Ancho, n. -i:!!, tient.la. Ji
..VISO INTERRSANTEA LOSOFICIALllS

del ejérene y I'Ilillcia naclcuel.
En la calle rle Argenter, número G , piso se

gundo. so venden charretgras de sup erlcr ca
lidad tanto de ore come áe plata á los stguien
les precios:
Un par charreteras pllracnpitauJdeoro 18i rs .

Un id, id, subalterno, de id, 68 ¡¡
Un id. id, caut tan, de plata .. CC.)
Un id, id, subaueruc, de id., 1G»

O

SODArerrescaOle,
para preparar

cualquiera por si mismo,
Instantáneamente, y sin ne
cesidad de máqulna

ó

ápa
rato el aguo carbónica ó gaseosa simule, Ó
bteu 111 limonada gaseosa, COIl solo aÍlll(lirle el
azúcar de tunen. Doce tornas t.l: rS'1 121J� ('OU
caja que puede devolver el comprador, "i se le
abona su im porte,

nouca de la Jo:strelJa. calle rIel Duque de la
vtctcrre, antes deFernando VII, Dúnl. 7, 1

NOUASTOS.
La verdadera y Icgüima pasta pectoral de CIl

receles, que calma de un modo adrntrable la
lOS, sea eual rucre la causo de que proceda, se
hollará en la botica de lit !Iarina, pértiro Xi
Iré, cerca de 1. Puenu d� !'tIa!', eu tl011l11l se re

parten gratis los prospectos. G-

Por 1 p, rUllrt.,
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Parls .

U.rsellll .

8 dlas ,,1st •.
DinerO. PafJel.

Madrid.... lit
Cidi% ...... 1118
t'evilla..... 3¡8
&lóI3gll.... lit
Granada.. 11'!

610 daño,
Id. beneficio.
Id. Id.
Id. Id.
1.11. daño.
id. id.

Id. Id.

7
u fs !� 1,4 cs.
!í Ir. !¡i 'it cs.

8 dias ,,'Isla.
Dinero. Papel.
114
al4
lit

GIO daño
111, irl
id. ben.

Madrid ..•.
Cidi% .

t'evilla .

&lóI3gll .

Granada ..
Bilbao .....
8anland er
MurciA .•

Alit'oute ..

Valencia ..

laño, Zaro.s.uza .

teneñclc. Coruna ....
d. Valladolid
d. Almerfa ...
laño. 'í'erragcne
d. Reus .

Palma .

d. Gerona ..

Lérida .

Gibraltar ..

EFECTOS PUDI.lCOS

por
11'
po<

TftlJ.lol! al portador Ilel a p. c.

1'1\n105 del:� p. c. diferido.
9ille.les de clllderilla.

C.oita!.

Banco de BArcelon81.� sérle. �lOOO rs..

Jdem 2 .

.11 tdem. . . 4,000 rs.

Comp." baruel ." deseguros merü.s 20,000 rs.

Id. catalana general de seguros.. ti.ooa rs.

Id. lbérica de S6$UrOs. . . . . 5,000 rs.

Camino lie hierro de D • á Alatar6. 2.000 rs.

Id. id. del Centre. i. l\lartorell.. 2,000 rs.

Perra-carrü de All.te áA.lmansa .. 2,000 rs.

· de 32 118
· de 18
· de 93

ACCIONES.

fi 111 :lllC
á 18 118
f¡ U3 114

p. c. velar sobre el nomtmf.
p. c. id. id.
p. c. id. id.

Desem-
bol.,ado Obser"Ationes.

25 p. c. de ¡¡7 3,4 6!:íS 0'0 \·S.1. sotn e NI.
10 p. c. de 3)( 11'! Ú 383,4 id. id.
C p. c. de 50 112 b. no 3,4 id. ¡¡J.
G p. c. de !3 518 A 'i!:3 al" id. id.
C p. c. de 15718 II 16 id. Id.

Todo. de 110 Ó. 11U 11' id. irl.
50 p. c. de �:J 112 á 43 alt ItJ. IlI.
t5 p. c. de 9 JI.t á 9 tI! id. id.

"'igia de Cádit del2\!: de 7I1ay�.=EIBn entrado los buques sigul�ntcs: Prag -. esp. Ann Teresa,
e. Bíñrgo. de la Habana. con azucaro Frag. esp. l\fago(lha, c. Ab\lJa�. ue l\lanlltt y Santa-Heteue

de ambos puntos eon tabaco, sed�rla y otros efectos. F�.g. esp. �an Jo ..é, 1'. !lttPl'tL, de Puerto

Jlieo COI! café, cte. vep. esp. Ligero, c. Pastor, de Gtbraltar, con merce ncms. Vap. SAn Tel

mo de Bevttla y Beníúcer. !\físl. Carmen, p. AJorafes, de Huélva, en lastre. Leud id. Santa üár

bltra. p. utoou, de &1otril con pípas. Y cebe embarcaci.oncs menores 11(' ucnlente.

Observaciones metereelégtcas.eeá! Orlo. N. hcnnnclble, alguna niebla y onblado.=A las lt.

ONO. Iresqulto, clnro y celages.=AI O(1)50. ONO. id. bruma y ce.J 11 gel ¡II.

'Vi§ia ae Cádi: def23 dentol/o.=-l'rfhilicos: Dolores, Carrion, de Buetva con chaclne . San Tel

mo, Pncheco, de Sevitla con IlIdrillos.=Chorangucro San l�rsncisco de Asís, üomlnguez . de

íd. con id.=Laud Dos .é.mtgos , JBDisIDa, de id. con trigo r otros efectos. Entraron ayer.=Ban
entrado ID!; buques siguientes: Vap. esp. Evertlda 1 lttverc, de Barcetcna )' 'l\lálaga con mercan

r-íes. PoI. 150!. esp. Pnrí"¡lna Concepclon , Linares, de �\Imerfn con varios etcctus. t'allcb. San

Vicrnte (o) Paquitc, l\farcé, de Adra con arroz, etc. Lugre ¡¡J. Julia, Zabal¡¡, de Barcelona en

lastre. Yep. esp. Hadrtano , de Sevilla y Sanlúcar. Dos potacrus-gotctas , une goleta y catorce

embarcaetones menores de españolas de Ievente.eeücurrenclns al mar : Han pasado y pasan aL

Estrecho dos Iragates. dos bergantines y tres bergnutlnes-golctas ; á Snnlúcar una gotete y ni O.

dos reage tes, siete bergeutlnes-goletas , seis bergenuues, dos goletas y cuatro buques de crI11.=

Han salldo : &1fstico guarda-costa español de I:t cañonea Dardo, el teniente de 118\10 D. Ftorenele

1tlontojo, para Huelve , Bergentin-polarca español, tletOlt9nelados Numa, D. Nlcolás �1ir, con
cueros para Barcelona.

Observacioncs nletereológic8S.=AI Orto. SSE. Iresqutro, bruma.-A las lt. OSO. bonancible,
bruma y celager(a.=AI Ocaso. SO. Iresquite , bruma densa y cetages.

ESll'oclo del Lloyd del 24· ¡le r/Joyo.

De Liverpocl.c-Dta I%� de mayo. Salve Virgen ?ti aria, c. Urmta, para n3rcclona.-z3 . Julian

de Uume!e , C. Barcino, pura Maní!e .

A LóuureS.-1)ia 23 de mayo. Laurean. Rill. c. l\fcndelollB de Bilbao.
¡denl del�:;.

A DeRI.-Dia �¡¡ de mayo. San Bruno, c. ZaragozaJ de Cuba.

Oc Li\'crpool.-Dia 2i de Inayo. Triunfante, c. Arlela, para la n�baoa.
A Lóndres.-Dia.l� de ma.yo. ¡':nriquc Fedl'rico, C. I\-te8urio de Puerlo-Rico



ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA l'tJARSELLA. paquete bermeno del colo!lalllimaJa,. en so-

SlIldrft el hermoso vapor de hélice, de 800 lo- lídea. perfecclou, eslabilidod y vctocrdad en la
neledes V¡fredo, su copilan O. Jaime Ca&tellá, marcha. Se despacha en la calle de la ?tlerced,
el 911(' junto. a las nueve de la mañana; adml- n.o �6, piso principal. 13
tf endo ce rgu Y pa sejercs. Se despacha por Jos PARA l'tIAYAGUEZseuures llofill y !\fartorell, calle Ancha, n. 9, 5 Id.l. 110 d J

.

I .'. t ldesquiua
ú la Codols. '1 a t" e e unte e re�lcll con!i� rumo

- - - bergentln-gcteta "eloz, su capnen D. Emetc-
PAI\A LA HABANA, CON ESCALA EN rio Coulelj edmutre solamente pasajeros. Se

IlOI<:Rl'O·RICO. despacha en la calle Nuc\'a de San Franeisco
Saldrá de 0:.10 puerto ellO del presentejnoio u." 36 piso primero. ti

'

el hergant¡n espe iiul Tres de me re, iSU capitán --,-''--''-------------
)) i\liguel �lí:trlorell: admite un pieo de carga PAltA. LA. HABANA.
á Il�le y pasajeros para ambos puntos. Se des- Saldrá el día a de junio sin ra113, el bergan-
paella en In agencia de BOhigas, dctees Pata- tin español (cA-lcrcedesn, nuevamente forrado
clnv núm II.!)i.ol.o 13 en cobre; admite un pico de carga á ñete y na-

PAl:\.'\. t.:ADIZ Ull\l<.C·fA!\ll<:Nl'E. sajeros ..Inforn:aartan en!a a�encia de den P�-
51t/(lru dentro breves dias la frAgata española dro Bolngas, 'Iraspalaclo, numero 11, prso pn-

1'CIO .. III1, caplte n O. Juan Cardona; admite car- loero. O
¡:l;a ,'.OCle nl0�ler(ld(l. Se desdath� en la calle de

PARA. l'tlARSELLA111 Ciudad, numero '1, piso principal. 125 Id' I 'd I
...

lb. a ra e martes ... e urcseute junrc, e er-

LINeA ·fRAS-A·l"L.\_�l'ICA DE PAQUETES garuín-goíete Ana Maria, su capne n D. Eran-
VE v ..\POR. ctsco Perca j edmtte un pico de carga. Lo des-

De 1tfarsl'lIa ále Habana tocando en Barca- pachá la �eñota viuda Otstua J eompañ¡a , por-
lona, Ptlhlagu, elldit, Santa Cruz de Tenerlfe y licos de Xlfré, núm. 13. 13
I'uet to-Hico , satdra de mediados de junio á
primeros de julio el magurflco vapor Europa, PARA. PALl'tIA. DE .l'tlA.LLORCA E IBJZA.
de 110U toneladas y 300 caballos de fuerza; od- Slldru et eábedo 2 dol corriente. á las dos de
ulilil'ndo cetge y pasajeros l)ara dichos PUD- la tarde, el vapor correo el Mallorquin , su ce

tos. Prertcsos salones , cómodos baños, espa- piLan D. Gabriel.l't1edioas; admitiendo cargo)'
crosas rúmaras. marcha tle 15 millas por hora. pasajeros. Se despacua en ros pórucos de Xi[re
50U las cualidades que adornan á este elegante núm.1{. 13

ElIlúarcaciones entradas desde el lnedio día hasta ál anochecer del dia de ayer.

�Iercante¡; eFpaDo!afi. ,

De la nabflna y Cartagcna en SO d., balandra Claudíne , de 110 t., c. Ezequiel �farist(\ny, con
lOO boccj es aguerdleute de caña, 100 cajas azúcar y 100 millares tabacos á D. Buenaventura
Sola y Anlal.-lifl tenido entrada por Sanidad á. las 11 y Inedia ele la mañana.

T)e Ch'lIrlll'{o:OS en J:J d., borgauun (�ienrllc:gos. de 18(J t., c. D.l"rallcisco Cesellus, ",!n 196
I."(tjfls azucar , lit' "i!J8� vguardieute de caña y:20 losas caoba a los señores Glbert y cu�paoía.
Hu tenido entrada IIOr Snnidad 11 las � de la tarde.

De AIl11rllix en! d., laud Sil n José, de 3:¡ t., p. José Ilcscb , con 800 quintales leña, 6 de tra
}lO:- y'8 de obra de 11(1ln111.

IJf' In l ln bn na en 4.t d .• betgantln Emprese , de I:�O 1" e, D. velenun Cambra, con GiO cajas
8'1.11 er y 70 qutntntcs cnmpccbe á.o. Agustio Itobert.e-Hu tenido entrada por Sanidad a lao a de
lo tarde.

UI: Nueva Orleens en ¡ji 11. fragot(l Jo:STllOrllhIA, de �90 l., c. D. PedrO dc ":scarizo, con 81'
bal:ls slgot!oll:¡ n. José l'I1ariilt Sl'rro.-lia te�¡Jo entrada por Sanidad, lt las lre" de la lor\le.

Uc SlInl.lllflcr en I:l d. Ini;:tico Nue\"o Irene. de HI t. c. n. Juan lloses, coa 100 sacos harina
b. lo� seiiure:s 1"0111 y l\iudor, J 2t5 id. á O. José l\Jaria Serra.

Dc (jénuva bergontin l\lerced (a) i\"acional. de tUS t., Cf. O. l'omás Vill�, en lastre. Consigna
do.-tlo tenido entrada pur SanIdad ti lag cinco de la larde.

i\'tJelllas i buque.; de la costa de este Principado coo 10G pipas vino y 1 de aguardieote tras
búrdu.

1d. franrcsa.
l)e C.rdilT ro 19 d. p:oleta Aona Aglllhe, da 112 1., c. A. Cbopron, cnn 1'18 toneladas carbon

de piedra a la Órdell.-Ua Lcoit/o entrada por Sanidad b las cinco de la larde.
Id. ioglesa.

De GI3SJrO"- en!1 d. goleta Corler. f'!e 1"'¡ l., c. Alugrord. con 265 tOlleladas hit'rlo rolado
In 6rt/ell.-Jta tenido entrada I)or Sanidad Q las cinco T nledlu de la larde.

/JI'Sr111chwl0$ el al.
"al)or B81('ino, r. don llarLo]omp J�anf["an(o, ))arn Cúrllz, con lanería, lencerfa) drogalli y otros

géntlo� de Irilnsílo.==lú. NU"CI, r!. don J¡¡ilol1e llul'h, rJara Celle, con ,'¡no y tárI3tO.=ld. Viclo,
lla, j'. \!ou JUOtlUln Honro!tLr'I, para l\lIan, cnu rll11 y lino. Uer¡;alllin J)aquetu du 'furragona, c�
,Il1n Jllilnc Guardiol ... , I)al". t{_jo Juueiro, ton \'ino, aceile y Blnlcudra.=Id. Nt'p,tuno, c. don �(il'l6
l\larI111'rctiuo, paja forrevieJQ, 1,10 lablrc.=.Dcrgaolio SOlel8 11'ab",l, c. don Clemenle l\lunol,

e
.

)-.

!

------.----- - .. _---
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Saldrá el día a de junio sin ra113, el bergan
tin español (cA-lcrcedesn, nuevamente forrado
en cobre; admite un pico de carga á ñete y pa
sajeros. Injormarán en la agencia de dOI) Pe
dro Bolngas, 'Iraspalacio, número 11, píso prt-
mero. O

PARA MARSELLA.
Saldrft el martes 5 del presente junte, el ber

garuín-goíete Ana Maria, su capne n D. Eran
ctsco Perca j edmtte un pico de carga. Lo des
pacha la �eñora viuda Otstua J eompañ¡a , por-
licos de Xlfré, núm. 13. 13
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para A\iléJ, en id.=ld. Emilio, c. don Eugenio Pascual, para Carlagenn, con indianoS. jltrl,ja r

plezus do madera paro arbo)adura.=Jabcque 1\J.rI8, c. don Matras Itiuda)ets, para l\1,oholl. I:OU

eaucer y madera.ed.auc San José, p. Pascual Cerbera, para cene, con rtuo de IránsIIO.=Adu-

11l8$ 10 buques para la costa de este Principado con erectos y lustre.
__

Correo de llladrhl del �8 de "layo de a1ll55.

PARTE OFICIAL. •

nlJNIST�;Jlro DE GRACIA y JUSTICIA.

t."egocios eclesici$lieo,. - Cirelllo,. .

Las conspiraciones descubiertas, las pequeñas racctenes que se han tevantadc en \8rI0" pltn

tos del reino y la .cLiliuarl de los prlnctpates emigrados carlistas. dan il entender que este par

IIdo, no bestaure descngañado por ef ma! éxito de su .. anteriores tentattvas , hacc_tlcbc"."cril(i()!I
esjueraos por encender de nuevo la funesta Halna de la euerre civil 1'\0 teme el gobierno que lle

guen 1\ ponerse en peligro el Trono J las ínstüuctencs q�8 la naeion se ha dado: uor una �1\lleC�

desenlace de ve-gura, las \'ic'orias de 18tO, el desastroso fin de las pArtidas de�Alae:-trazgu. }" la

rergcuaosa dtsctucíon de las fuerzas rebeldes en la última sedicion de CalAluna: y por otra la

Hustraulon del siglo y los intereses nacidos á. la sombro. de las reformas hccbaseu el presente

reinado, inspiran la mas completa seguridad de que rcctbiran un nueve desengaño los enenngvs

del treno legülmo y del régimen reprcsenre uvo.
l'tlas aunque sea seguro el triunfo de la buena causa, las descabelladas Intentonas del bando

venelde traen al pa¡s grarisimos perjuicios. causando lodo género de vejaciones en las comurces

que eligen para tearr. de sus escesos, alterando el éroeu anmíntstratlvo, J creando un estndu de

inquietud y de alarma qUI! ecarrearte Incalculables dados.
El gobierno llene el deber de evite r estos mates como responsable del órden, y como enrer

ijIIdo de promover la I,rosperldatl pública, que solo cnu una [1111 dur a dere logrn crecer y desarro

naree: 1 cuente para ello muy prtnclpalmcute .'00 la eooperaclun del rlt.ro, que Ile l :. �1I mínís

tcno de paz y mauserrumbre, uredn-ern al pueblo la coocordi •. y le tnculcará el respeto y In oue

dlenc¡e b. 111. .. leyes y Autoridades constüulrtas. No bay motivo para dudar de que lal sera la C(JlI

ducta de la inmensa 1l1BYorl8 de 101' eclestastleos: pero la ntstorta de nuestras dl:-enJ'.iollc� C� oc

nlll�ia_do reCie!lte para que pueda otvtde rse que algunos índbtduos de esta respetable rlase :_.C

decidieron abicrtameme per la CIIUS' cerlrste ,
hableudn quienes fall.lrlln á sus deberes basta et

J'UIIIO de e bandcnar sus iglesias pare seguir la suerte del pretendiente.
La Reina (Q_ 1)_ G,J, siempre clemente y bondndose , concedté 3 todos generoso perdón 8Fe

nas .I>udo he eerlo sin perjuicio de lB tranquítiued del pels; y mucbns de lus que nuluarou cu

les ütas rebeldes ocupen hoy beneficios ccleslastlcos y ejercen e l ímportnnte cargo de lo cura

de IIlm8�_ Alienlr8s el bando A que pertenecieron no daba seünl es de querer turbar la III\Z, 110

babia pelig�o_en que desempeñasen estas Iunctooes: pero hoy. que la han dado atguucs nunls

Iros del A1IISlmo el escandalo de levantarse acaudillando a 105 nuevna enemigo') dele netn». so

colar de defender la Reliaion, como si hublerá urofanecf on Olas sncrílega que Itñir en sangre

II1S menos consagradas para celebrar el incruento sacetüe¡c. no es prudente menteucr en estos

puestos ti quienes es muy de temer perseveren en sus antiguos sentlmtenros Ó que sus e nteelo

res compromisos les arrastren, aun contra su voluntad, á actos de infldenela ó de complicidad
con los rebeldes,

Par.a evitar pnes toda ceaalon de que pueda convertirse en daño del gobierno legülmo la in

ñucnr¡a natural de los párrocos en Ins pueblos, es In ,olunlad de S, �l_ que V. S_ tJISI'OIIl{1I ce

seo en la regencla de 10$ curatos de que estén enve rgwdos los econornos que hllyan estado en el

Clln1110 earhslílj Ins que durante la guerra se hnblese n ordcnedc en el e-treugero, etudlemto le ..

nreceptos del gl ¡'icrno, Que prohiblRn por ('Iltonrc� la IIdnli... lon.1 lo:_. t\rdCllcot ¡.agr:adas. r Itldn:t

10b qut> h_eun designutlos cOlno pellgroso.:i IJor las autorldarlc ... rlliJe:-, y qul;' 1l1ul.len Ir1111Hlrltlllll'U
le de rcslClencia Jos CIII'8[\ ¡l["nldos que se cncurntr1"n en cUBltlllicrn de e:tlu .. ('asus, S. ])J, l:..,cra

que Sllb Orden_ts !Scan cun1plil1as GuU el celo 1 clatlilud de que laoll1S ¡lrucbas ticllcn dadas lo:;

IHclados e!ipll1oles,
I)� l\¡,!t Orden lodigo A V. J_ pllrll los efcrlos cOIl ..iguientes. Dioj guardc{1 V_I, Illul'bosaño:t,

Aladrtd � I tle 1111S] o de lS:;;;.-�\.suirre_-Sr_ ObisllO de_",

lian �ido declarados ce�anles el juez de�ril�rainslancin yel promotor fi.!ieal dc "illadieGO
(llurSOlO) por su apblica ronrhfLtlS al entrar en aquella poblacion 111 partida d6IUeno�o,

S. l\!, ha \'iS1Q con JI�rado ('1 ,'sleroso t'olullortarnicuto (ll'l ju�7. de prilllo!ra in�loncij) y pro
nlolur fisral IleCnlalnf1tba (Tt�rurl) tll inladir Ins f4('\:IOSO,;. aqtlclltl lilln, y!'t hll .. tl'lldu Illan

dar 'lile se tenga ¡lrC5Clllc fJala tUS ascensoS el mérito que en es.ta ocasiulI hOIl t.:onl.niuo.

MIIIISTERIO DE LA GUERRA.

La fnecion de .1)I:trco desde Act'recl se ha dirigido sobre los puehlos del Campillo de Arason
el dia !tL La caballería sublevllda, QIlC ell:.i @atiÓ do Almolluciu, 110 ha podido rr:ulllr¡;tll' II(lr
hftbers.e il1ler,Iue�to ('1 Copilall gentral: ((i11Ir3111alclJ(¡ t'1I díreccioll h llijnr, pera tll dia "i¡'¡t1¡�II
le rEir la IIlañantl- rué blllid¡;t a Ul1i bura de dl��anl.;ia de la llll¡¡ de t)l;Ilu¡rer I¡(.lr el curope\ MOlt!O,

•
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que cr.nttnuahn persiguiéndola b(lcia Pobleta y Ceperue!o. Dos sargentos. un cabo y cuatro ¡¡nI ..
dados fueron hechos prisioneros en una corraliza; los dos primeros han sido pasados por las
armas en Maioaf al frente de los tropas.Las C01UIDII85 de Castilla la Nueva continúan marchando sobre el teatro de las cperactouc l.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE �!ADR!D.
De los parles sanitarios dados en las últimas !.� horas por los Sres. profesores de la cteneiade curar, l' que están de manifieste en estas oficinas para el que quiera examinarlos, resulta lo

siguiente;
.l/rul¡'id.-Ioysdidos del cólera-morbo, 11.-l\luertos de los antertermente invadidos 3.-1d,de tes ¡n\adidos en este dta , G.-Curados. ¡i.
En los demás pueblos de 111 Ilrovioria no cr-ece novedad alguna el estado de selud púbuce ,

1tladrid á las doce dela noche del"1 de mayo de lS:j:;.-Luls Sagasti. (Gaceta núm. 8j7,)

PARTE NO OFICIAL.
Con rucüvo de la festividad del día no hahabldo Bolsa.

l'

Debemos decir lo que segun nuestros datos hay de cierto en los sucesos del regimientocaballería del Príncipe y en las prisiones verificadas recientemente en 1tIadrid, aconteci
mientos que vemos muy exagerado, por ciertos periódicos.Desde noviembre existe la eonspiracion carlista, cuyo centro esta ba en Madrid. y desde
entonces se vienen haciendo esfuerzos para seducir algunos cuerpos del ejercito. Por fortu
na 111 lealtad y el liberalismo de la clase toda de oficiales. ha hecho fracasar todas las tentativas de esta índole en Pamplona, Sevilla. Madrid y otras capitales. Los papeles cogidosdemuestren que. los conspiradores no tenían ya esperanza alguna de g.1nar a la clase de jefes}' oficiales. Entonces se apeló a seducir la de sargentos. y tina circunstancia desgraciadahn favorecido sus esfuerzos en algunos cuerpos de caballería. S�.primido� los escuadrones de
guardias de la Reina. la mayor parte de los que componian y que eran sargentos del ejercito, fueron destinados unes como plazas efectivas, otros como supernumerarios á los regimientos del arma.

Alguno! de estos. muy pocos. ó seducidos por el oro y los grados. ó considerándose 1015-timados y bcrtdos, han prestado oidos á Jos conspiradores � han pretendido arrastrar conai
go algunos cuerpos de esta arma. Descuhierto el plan, y mucbo antes de que estallase, 1.15celosas autoridades y jefes de estos regimientos, procedieron á la prfslon de tres sargcutcedel �rfncif3c y algun otro de Ferues¡o. Los conspiradores fueron snrprcndidos en sus propias camas, am que se presentara en cuerpo alguno el sfntoma mas ligero de insubordinaeion. Por el contrario. el espíritu del regimiento del Príncipe e' teu truena que ha mcrecido la honra de ser designado por el general O'Donnell para acampa iiar!o. caso que-se juzgnsc oportuna en algun plinto la. presencia del ministro de la Guerra. 'I'amhi cn ('1 Duquede la Yictcrta visitó el sábado todos los cuarteles; siendo acogido por las tropas con grandeentusiasmo.

1.05 paisanos que estaban en conracto con los sargentos se hallan presos : 1;1 causa se si
gue con actividad, y ella esta dando campo á importantísimas revelaciones. que ponen en
manos del gobierno Jos hilos de toda la conspiraeion.

Uny al gUD sargento convicto. y otros que han puesto en noticia del gobierno todo el
complot.
-Para mediados de junio podrán estar votadas todns las bases de ln Conslit u cien. El tra
bajo de redaccien fÍe esta se encuentra muy adelantado ya, y la Ccnstituciou podrá promutgar!!t' en julio. Ya es tiempo.
-e-Tenemns el sentimiento de anunciar que el digno general D. Geréni mo \ra ldés, comandante general de Jn\'áliriof, está gravemente enfermo
-1�1 R('y de Portugal ha enviarlo 1:. banda de S:tnttl Isa hel á la jdven princesa de' Asturias.
-.\yer. en efecto. tuvo lugar en el Palario de á

ra njuez el gran banquete con que la Bri-
na ha querido obsequiar á sus ministros. Pué de cn arenta cuhier tns . asistiendo á él SS.1tf�r.los duqnes de MontprD,icr y demas miembros lit' la familia R ..al, la duquesa dc l a \'il'l!lria.de Bailen, de Alba, la condesa de 1.IJCrnR. todos los ministros, escc ptc Jos de Har-icuda yl\Inrina que quedaron algo indispuestos en M1drid. los jefes de palacio y lus de 1011; cuerposde la guarnicinn de! sitio con el gem-ral Echaaüe. S. 1\'1. estuvo sumamr nte nmahle eun el
duque de la Victoria y con el general O'Dcnnelt- é, las doce do la noche los ministros habiau regresado a M;¡t1riJ.
-N'ur'·tr<l jeven inf.mta y su esposo el duque de 1trontJl{'n�ier á quienes hn visitado sin
dístlncion de jlarlldo.s todo lo mas notable que se encuentra eu la corte, salen pasado P¡1'\1f
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nana para Cílrli'lgoIlJ. '1',,1 vezdesde allí pasen á Itelia 6 á Valencia, pues nada hay decidi

do. Si la srtuacion política de nuestro pais se complicase, volverian de nuevo aliado de la

Reina. •

-Es completamente falso que el gobierno haya pensado y menos rcsue Ita el sepa rar a los

oficiales del convenio.

-Aunque estaban dadas pOI' S.M. las órdenes para que la corte volviese á 1\ladri.d dt'12

a.' 4. pasando el 9 á San Ildefcnsa: lo atr:¡¡sada que �sta la estac!on calurosa , lo bien que

S!Cnlíl a la princesa de Asturias la �s�lInc.lll en �ranJu�z, Y las clrCllnstaDcl�� en que la nll

oon se encuentra. parece hnu decidido a la Ilcina a pcrutanecer algunos dias mas en aquel.

sitio • aplazando p�r ahora el \ia�e á la Granj�. Para fines de junio e.l hor!zonte estará mas

despejado y e) gohiurnc no tendrá tanta necesjdatt de hallarse inmedia to a la cérte...ádc

mas. la residencia hoy día en la Granja, drstracrfu uoa parte ccns iderable de las fuerza,

que guarnecen á Castilla la Nueva.

-Es en efecto cierto que las diputaciones forales del pueblo vascongado han resuelto

acudir al gobierno para que In ley que pone en venta los bienes de la beneficencia no se

ejecute en aquel suelo.
-Una avería en el buque-vapor de la empresa Zangroniz que dcbia salir en mayo para

nuestras Antiflas ,
retrasará por quince dias la inaugurncio n de esta �ran línea de vapores

correos entre España y nuestra isla de Cuba. El correo sald rá de Cádlz el día 8, y á media

dos rle junio podrá salir de Vigo el nuevo vapor.
- Catcútesc en unas quinientas plllaa! 13 fuerza. que debe tener ceda batallou de infante

rLI luego que ha yan recibido el cmtingentc que le corresponde del último sorteo.

-Parece que ha sido denunciado el número del Pctdl'C C(lón�' que se publicó ayer.

-La comisicn envarg.rda de examinar la proposición de ley del señor Orcnse , para que

quede libre de derechos en Id frontera el papel que se importe para la lmuresteu de obras

rtestiuadas á América: para que lo! vapores-correo se adelanten hasta vcracruz • y para

quc los duros mejicanos tengan circulación en la península , ha dado ya su d rcrámen en

sentido favorable 11 la proposu-ion . si bien opioando que el gobierno debe hacer los opor

tunos estudios antes de presentar los respectivos proyectos.
- I,3s o.)rleS afirman que reina una fuerte lucha entre los altos funcionarios de na

cieuda.
-Se está reorganizando en el ministerio de Estado ellribunal de cuentas del archipiéla

go filipino,
,--El ..tlnigo riel pu(>blo anuncia anteayer en su boletín de nuticias , que en la l'isla celebra

da el jueves para fallílr sobre la denuncia últimamente entablada contra UDa de sus gace

tillas. el jurado hn condenado á so editor responsable tÍ do! afies de prision.
-c-Parece que efectivamente el gobierne habia puesto la mira en el señor Bernu para con

Ilarfc rl cargo de director de la imprenta nacional, corno una de las personas que reune I a s

cualidades especiales para el buen desempeño de tan compticade destino. La eleeeion no

IJoni¡,¡ ser mas nccrtaua : pero el señor Barnlt ha creido conveniente declinar la honra que

quería dispeusársele ,
fundándose para ello en diferentes razones, de las cuales. la prtn

cipal es . que pendiente aun de ratificación el tratado que ha hecho en reprnsen tacion de

Ia república de Santo Demingo, no debía abandonar á los que le han elegido por su repte-

eentante. (Epoca.)

Asegura un periddirn que los principales cabecillas de las faccione:; de Aragon 51)" los

tras hermanes ft.larco (don Jenqu¡n. don Manuel y don Mariano), sobrinos del difunto

cardenal 3,larco.CII.t:llan, auduor que fué d,e l.a Rota y gol�c�nador de Ro m a. Don Joaquín
y don �111l,uol strneron con Cabrera en la última guerra civil. y hace anos que virian trnn

quilamente en su Casa paterna. ó viajando dentro y fuera de �5p"iia. �I mayor de lo! her

manos tenrlr á
unos cuarenta nños : el menor poco mas de veinte y cinco. Todos tres son

muy conocidos en 111 eérte. Dícese también que va CO'O ellos don Vieen le Garria Coman

dante que fué del httnflou de guias tic Aragon, y á. quien abara titulan brigadier:
( CÓft'S.)

Ayer llll"O lugar en el paraninfo de la Universidad ccn,lrill la investidura del grado de

d.�ctor en_.la fuculted d� jurisprudencia del jéven D. Francisco Javier �f.1rfa de Afoner y de

Fiscar. hIJO de I1n1 n nttgun y distinguida casa del Alto Aragoll: Su vir-tud y aplicacion le

han merecido el aprecio de sus dignos cate-tráticoa, y el haber Sido honrado, duranle5u lar

ga carrcr�, CfJn Iij.s mas brillantes notas, (E.)
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Madrid 28 de mayo.La Gaceta de hoy contiene el reglamento aprobado ayer por S. M. para la ejecucíon delplan oraánícc ele la� escuelas industriales decretado en 20 de majo.-I�I Banco cspaüct de San Fernando ha aumentado Sil capital desde el 20 al 26 de mayocon mas de siete millones, ascendiendo hoy á 355.513.430 rs. 27 mrs. Este aumente se en
cueutra en la partida de cuentas corrientes que se ha elevado á 81.240,510 rs. 10 mrs. El
metálico �1 caja ha autneutadn taln�jeD m,as �e dos mill.o�es. Lo.!! efcst�s corrientes en car
tera y 105 deposites apenas hnn tenido venacron. Las utilidades de 18;)5 se elevaban en 26
de mayo a 5.106.453 rs. 7 mrs.

. . .. .-Ayer dió S. M. á los ministros el anunciado .convlt�. Astsueron a este todos 105 secreta
rio! del despacho á escepcion del Sr. Aiadoz. quien teniendo en su casa personas atacadas
del c61era creyó que no debía concurrir á Palacio.
-En el Consejo de �inistro5 cel��rado ayer q�ed6 compJetame�te aCGrd�rl? que la ner
na Isabel DO ira eate ano al Real SItiO de la Granja. Lo que no esta aun decidido les CUCD
do se lrasttldará desde Aranjuez á Madrid.
-En el Consejo de ministros cctcbreoe hoy han debido proponerse graves medidas enca
minadas todas Al pronto aniquilamiento de las facciones.
-IJoy ha salido de l\laflrid un batallen de cazadores que se dirige IÍ la Capitanía generalde vnlcnc¡e.
-El gobierno ha resuelto que no se levante la sesion de boy hasta que quede soteéo
por las Córtcs el proyecto de ley suspendiendo las garantías individuales.
-Anteayer 25 fué Iusiladc eo Burgos el faccioso que cayo en poder de las tropas leales,cuando Id sorpresa que hicierun Jos carabineros � la partida denominada de Femnadon.Lamañana del Iustlamieuto dirigieron varios anónimos amenazadores al Capitán general, lo
que DO impidió que 5C cumphera el fallo del consejo de guerra.-El sábado 26 debió Heaar á manos del gobierno 1" solicitud que IrI diputación foral de
Vizcaya ha dirigido á S. Al. para que no se lleve á efecto la ley de desamcrüeacícn dentrodel puis vascongado.
-'J'ambien se ha dicho hoy que varios alcaldes de los pueblas de Navarra se babian
reunido para hacer igual solicitud; pero que el Gobernador ci\'il Jos babia mandado se-

p�Ü� batallen de infantería de San Marcial ha salido de San Sebastian y se dirige bacíaCastilla.
-De Yitor¡a escriben que segun parte telegráfico recibido allá de Zaragoza, ha sido cogidauna carga de dinero que CaD destino á la faccion pasaba á los montes de Sorla.
-Se ha dicho que el general "iltalonga babia sido nombrado General en jefe de las tro
pa! ríe Aragon y Valencia. llasta ahora esta noticia es completamente falsa.
-lloy, dia festivo. no ha habido bolsa. En el bcls¡n los fondos han seguido naturalmente
en baja. El 3 consotmade . ofrecido ft 32, S6 ha hecho á 31 95. La diferida ha llegado á ba
jar hasta 1790; pero luego se ha repueste y béchose á 17 95. llubiera sido mayor la bajasi la casa de Hosschild no hubiera hecho algunas compras para contenerla.
-I�as Dértcs comeuaarcn hoy sus debates hallándose presentes Lodos ó c(I!ii Lodos los ministrus. El de Fomento leyó un proyecto de ley relativo al canal de Isabel JI. r el doloGohernacion Jeyó todos los partes recibidos por el Gobierno desde ayer á hoy de-pues de

medre dia. Apena. hit Y en ellos noticia alguna que no comunicáramos ajcr, segun puedeverse por el teste literal de ellos que ponemos á conlíouacion :

Valencia 26, á las cuatro y 30 minutos de la tarde.
«En algunos puntos del Mleslrazgo se hao levantado faccloucs carlistas que son pcrseguidas por el Gobernador de la plaza de Alorclla.

Zaragoza 27. á las diez y 30 minutes de la maña na.La caballería rebelde se ha pronunciado en desercíen. La facción de Jos Marcos no se
aumenta. 1(1 pa¡s. naturalmente agitado. no secunda el movimiento. llay cuatro columnas
en persecución de los rebeldes. mandada una por el general G nrrea , otra por (11 gobcrundar de Teruel , otra por el brigadier Tbcmñs y otra por el coronel Alltteo. quien ha fusilado
en S!Slago un cabccifla. La crfsie , originada por la vista de Jos heridos en A lfa me n. ha lia�sado. El órdeo no ha llegado a turbarse. y las autoridades confían que no se turbará.

ZJragoza 27. á la 1 y 50 minutos de In larde.El Capitan general ha escrito 1" sigulcnttl.-Slgun parte que reeruc en este momento.de las ouce y media <le la maüana de ayer, del Juc:¿ de primera instancia de Il ijer , aparece
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qne por aviso verbal de Senpcr. con referencia á parte del coronel D JUilO Maleo. este ha

bla tenido en la mañana del mismo die un encuentro con la caballería sublevada á una ho

ra de dicha villa de Sanper; que la babia puesto en retirada 1 que la perseguía en dlreccion

de la Pobleta. Valencia 27 de mayo. .

Hasta ahora no ha ocurrido, que sepamos, ningún encuentro entre las tropas de la ReI

na y las pequeñas partidas que se han levantado I aunque los partes que se reciben dicen

que estas aumentan su número.
Zaragoza 27 demaj o. á 1.157 de la larde.

Segun un parte del ."-Icalde do Caspe. el 26 se levanté en dicha "illa una faecion de 150

hombres próximamente. Como la Milicia no está armada, se ba n fugado los liberales que

estaban comprometidos. A la cabeza de la nueva faecion .50 ha puesto un cura de llaella y

perece que han tomado la drreccion de Alcañiz.

Zaragoza 27 da mayo, á las ocho y diez minutos de la noche.

Por Chipriana se ha visto ayer una facción fuerte de loo Infantes y 40 caballos. Puede

ser que sea la misma que se ha levantado en Caspc : pero tambien pudiera ser formada por

Jos gtUPD! de cuatro y seis hombres que han rccurrtdc estos dtas los pueblos del bJjo Ara

goo. Sc terne que haya algún movimiento por el Maestrazgo y raya de Ca taluiia.

Calalayud 28 de mayo, á. las 8 y 18 minutos de la me iiana.

El brigadier Serrano dice con fecha de ayer al comandante militar
de Calatayud, y des

des Anchuela, que pernoctaron en Tcrtuera ó Campillo.
Desde Cimballa dice el mismo con igual fecha, ;i la!tO y media de la [noche, que la fac

cien lJa bia salido de Milmarco5 á las 12 y media, en dirección de Fuentelsa , que la tropa

continúa en un estado inmejorable con el mayor entusiasuio y deseo de eucontrar al ene

migo.
Segun las últimas noticias que se bao recibido, la col umna del brigadier Serrano se ha

Ilaba á bora y media de dlstancta de la faccion Marco.»)

Zaragoza 28 de mayo á las 1(,) y 45 minutos de la mañana.

No se han recidido pormenores del encuentro del coronel IJlteo con los rebeldes, pero

se eouílrma que hubu UD combate de dos horas. Las facciones buyeron bácia Andorra y las

columnas las siguen. La facción de Caspe se reunié por bando en que se imponia pena de

muerte al carlista que no tomase las armas. Se confirma la existencia de otra facción por

la parte de Chtprena. El general, .!If'gUD las últimas noticias, se dirige al camino de Huesca.

Les carlistas se presentan mal armados y se apoderan de los caudales públicos, así como de

los caballos que encuent-ao.»
La lectura de los anteriores partes, hecha por el señor ministro de la Gobernacion, causó

en el Congre-c natural Imprcaiou.
El señor Presidente del Consej'l lomó en seguida 111 palabra p:lra manifestar á las edr

tes que 1.1 süuaclcn era grave; que él se sen tia aun d emaslado robusto para montar á ca

ballo y conducir de victoria en victoria el pendou de lA libertad para abatir el del despotis

mo;. que era urgente la e ncesien dulas facultades estrao rdiuarias que el gobierno tiene

pedidas á lito¡: Cortes, y que cuenta con el patriotismo de todos lo!'> liberales, y sobre todo con

el de los representantes del pais , Puesto á discusión el rete particular del Sr. Salmerón. le

combaüé el.Sr. S.llt Miguel apnyáudose e� 10 crítico de la! circuDslan.cias y en que el Bv

bremo no pide tribunales de sangre. DI mnguna de esas grandes medidas de represión que.

repugnan iÍ la r.uon y la á humanidad.

-A la, seís.c-Cé-tos. El Sr. Hr sero Cidraquc habla en seguida en contra. el Sr. Manares

en pró, y en contra el Sr. nli�i!�ro de la Gcbemacicn quief� hizo dos. declaraciones impor
tantes: que en todas las provtuci as se eensprr a y que el gobierno hará el menor U50 posible
de la autcriaacion.

-A las siete.-llabt6 Sagasla en contra, yen pró del voto Tabuérnlga.
Se prorogé la sesión, y queda hablando el Sr. O'Donuell. fe. P.}(e. P.)

PARTE TELEGRAFICO PARTICULAR.

(DEL DI¡\R10 DR BARCELONA.)
P,,,is 30.-4112 p.c. 9�.-3 p. c. 70-30.
LOlllrcs 30.-Los cousolidados subieron 718 p. c., quedando al cerra.rse la Sulsa á 93 f L8.

E. R. -J<LIAS JJ<PU8.

tmprenta d e -'-ntoottlBrasl, tille de l. Ll_bret.ria t oá.m, U.
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• AL DIARIO DE BARC)�LONA .

Esposicion c-!pvatla:í S. M. pOI' el Excmo. Aynntnmicnto de Barcelona •

•.9J?WllZ .:

Barcelona, represen lada hoy por su A�unlamienlo, acude reverente á 105

pies del Trono de V. ]\1.

Hubo un dia en que fué como un Estado Soberano Barcelona, Hubo un dia
en que, Corte de sus Condes y COI'le de los l\Ionarcas Aragonoses , mereció lan

tos favores y alcanzó tanto poderío, que era, en su Gobierno interior, punlo
InCI1QS que independiente. Hubo un dia en que prepotente por sus riquezas, es

clarecida por sus hechos do armas y sus empresas murítimas , noble por sus sen

timientos, y pOI' SllS títulcs , levantada tÍ grande estima por su valor propio, res
petada pOI' la dignidad, por In sabiduría, por la firmeza de su gobierno, trata
ba con los Reyes, como se conciertan entre sí dos poderes Soberanos, Yen estos

dias , Señora. era Barcelona tal) zelosa de su honra como de la honra de sus

lIlonarcas, tan orgullosa de sus glorias como de las glorias que esmaltaban la dia
dema n.al;·y siempre pródiga de la sangre de sus hijos, siempre ofreciendo con

largueza sus tC.iOI'OS paloa las necesidades del Estado. acudia con 105 ?!Ionarr[l5
á las guerras, ó les ausiliaba con pingües donativos, ó as cguraba la independen
cia de esta Ciudad, de ellos Lan querida, con muros que la cerrasen pOI' la parte
de tierra , con fortalezas que la defendiesen por la fiel mar.

No le bastan un dia las antiguas fortificaciones romanas, reparadas por el
Conde Borrell después que Almanzor las hubo en sran parte destruido, y COns

truye una nueva muralla á lo largo de la Rambla, en el siglo XIV para proteger
á la población qua, en su crecimiento, había quedado fuera del recinto murado
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sin que ni aun entonees quedase toda encerrada en este recinto. No encuentra bas.

tante en el siglo XVi la antigua muralla del mal' pa ra la defensa de Barcelona.

)' prolonga esto muro hasta el espolon de levante estandiéndolo desde la plaza del

Vi hasta el baluarte de Atarnzanas. No le bastan aun estas fortificaciones á fines

del siglo XVI[ y principios del XVIII)' levanta el baluarte de los Taller,)' el

baluarte de Junqueras paro la mejor defensa de la ciudad. Asi ha ido estendién

dose la antigua fortificacion de Barcelona para encerrar dentro de su circun ..

ferencia ;i una población cada dia en aumento; porque ora esta la necesidad de

unos tiempos en (Iue los pl'ogresos del arte militar no haciun segura corno abara,
la caida de las plazas sitiadas, pOI' fuertes que sean sus muros y por valerosos que

sran sus defensores; porque era esta la necesidad de unos dias en que la Índole

de las riquezas que la ciudad guardaba, en que la vida social de esos ticmpos ,

en que los sentimientos y aun los instintos populnres , consentían un cinto de

piedra. repudiado hoy porque alojaba el crecimiento de la pohlacion )' compro
metia en los azares de un sitio t de un bomhardeo , de 11n asalto los intereses

que encierra, mas susceptibles y mas medrosos que no lo eran en otros tiempos.
Lo cual esplica, Señora, porque esas murallas tan continuamente estendidas, tan

constantemente reparadas, conservadas con tanto celo, hau venido Ll tierra con

general deseo y con uuiversal contentamiento hace pocos meses ... constituyendo á

esta Corporacion en el deber de acudir ¡j V. M, en demanda de la propiedad del

terreno que veniau ocupando.
En la historia tic la construcción de estas fortificaciones. tiene sus títulos

d. su propiedad Barcelona; en el archivo municipal los instrumentos que la

acreditan.

¿ Quién construyó en el siglo XIV. para no remontarnos ;\ mas lejanas eda

des, la nuev a muralla en prolongacion de los antiguos muros? Fué el Consejo
de Ciento de Barceloua , esta corporacion de gloriosos recuerdos y que gober
naba á la ciudad , 110 como un poder municipal solamente. sino con fueros

l' COIl atributos de poder político. ¿ Con que fondos se atendió ó su construc

cion 't con los rendimientos de una contribucion denominada de fogatges. porque
se impuso por hogares ó familias. Y existe en el archivo Municipal un volurni

nosisimo libro titulado : < Recaudacion de los caudales destinados para la cons

truccion de las murallas de Barcelona desde 1362 á 1364» en el que constan

detalladamente el cargo)' data de las cantidades procedentes de los repartos, y

entregadas al depositario. por órden de los Concclleres , pa ra invertirlas en las

01>1'0' de los murallas,

Al recordar estos hechos de otros dias ,
acude uno á la memoria que no es

ciertamente para olvidado. A mediados del siglo XIV luchaba en Castillo D. Pedro

el Cruel con su bastardo hermano el Conde do Trastamarn. D. Pedro IV de

Aragon y 11I de Cataluña quiso ausiliar al bastardo con quien estaha casada

su hija Doña Leonor; y necesitando dinero para sostener la guerra. pidió á

Barcelona un donativo, que creyó conseguir haciendo suspender las obras de

su fortiticucion. Ilizo la ciudad el donativo , pero reclamó contra la susl'ension
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de las curas j y [' n¡r (e 10 mandar
á

su .ugar-. cniente que 110 pusiese estor-

hos á su continuacion por ningún título 11i pretesto.
Por esto, Seüora , el mismo Rey DOD Pedro decía ú los Concelleres y hom

bres buenos de la ciudad en carla de 5 de setiembre de 13G2 lo que sigue:
t: Alten.dentes qlLOd VD! dibiti el fideles '1lostri consiliurii ct probi h01Jtil1CS cioüatis
Barchinone , pro (orlitlldiltc, pulchritudine el decore ipsius cioitatis contiuuasus pro
tn,alfore parte el continuove ac ¡Jerpccte inleJtditi¡" Domino concedente , 11011 absque
tnagnis S'ln�lJL/�iblls, lnboribus et expens,'s I etc:» reconociendo con esta autorizada

y coetánea declaracion que Barcelona construia á sus espensas las murallas que
la fortificaban.

No importunará. Señora , esle Ayuntamiento la preciosa alencion de V, 1If.
recordando los varios documentos de su archivo en que constan los VaUs (rosos)
abiertos durante el siglo XIV, los gastos invertidos en estas y otras obras , y
los hechos para la oonscrvsciou de las murallas y limpia de los rosos en varios

períodos del siglo XV; ni traerá á su memoria 01 nombramiento hecho por lo.
Concelleres , en 11 de setiembre de 1445 , de maestro mayor do las obras de las
murallas y rosos do 111 ciudad; porque tiene precisión do recordar otros hechos
importuntes , en el siguiente siglo.

En 27 de setiembre dA j ¡;:l4 deliberó el Consejo de Cienlo h"eer dausur,
di' illural/us, torres y baluartes á la lJ1I1'le de 1nctriIICf.; y esta delibcracion que
era continuuciou de otro acuerdo de 5 tic junio de 11)"1:3 á consecuencia del cual
Marcos Antonio Cainés , Coneeller 3,·, colocó la primera piedra de la obra de

prolongacion de la muralla del Mar basta el espolon de Levante. dió lugar á que
se aumentase 01 derecho sobre el vino en 5 sueldos catalanes pOI' carga. ofre
ciéndose el clero á pagar por carga 4 sueldos. Segun se leo en documentos que
existen en 01 archivo lI[unicipal. en 5 de noviembre do 1.551 comenzóse el der
ribo de las casos de la calle de las Polleros , vulgarmente denominada Bib.ra de
Gctrúl j pero hfzose antes la debida indemnizncion á sus dueños I Ilara estendcr
01 muro desdo la plaza del Ví hasta el baluarte de Ataruzanas, echándose en el

propio ano los cimientos de esta obra, Y no rué ciertamente ella la única que
verificó en este siglo el Consejo de Ciento, Abierlos sus manuales do cuentas,
referentes á los años 159G l' siguientes, se leen los precios Ii que se contrata

ron las bóvedas y otras obras hechas en las puertas de la ciudad. para que
SI' pudiere pasar por los terraplenes , en toda la estension de las murallas,

No se interrumpen, Señora , en el siglo XVII ni la asiduidad del Consejo
de Cien lo , ni los sacrificios hechos pOI' la ciudad para la conservacion yestcu
sion de sus fortiflcaciones , todo lo contrario nos dicen los documentos del ar

chivo lIlunicipal. Ora vése que se delibera profundizar los rosos; y asi es curioso
leer los acuerdos en que se resuelve enviar embey'ada¡, como dice el acuerdo.
al brazo militar .• 1 obispo y á los eclesiásticos para la limpia de los Yalls ó
fosos I como lo es conocer el número de religiosos que envían para esta obra
103 conventos de la lIfel'ced, de Agustinos descalzos. de Franciscanos, de Ca

puchinos, do San José y otros, Ora se lec en 108 acuerdos ds 18 de junio y 10 de

,
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julio de 1649 que la ciudad acostumbraba invertir todos los años 260 libro, ca

talanas en los reparos de sus muros, y que se aumenta basta 300 idem esta

cantidad por acuerdo de 15 de junio de 1651 y 2.2 enero del siguiente año; y

que se pagan otras cantidades, para reparos rle las murallas. segun acuerdo de

23 agosto de 1665; de 10 junio de J666, de 28 abril de 1667. de 29 noviern

bre do 1668 y otros, 01'8 se recuerdan las deliberaciones de 2J y 27 agosto de

1662 para hacer varias obras. á espensas de la Ciudad. en las puertas del

Mal'. del Angel J' de San Antonio; y la de Ji de enero de 1673 para hacer

el puente en la puerta Nueva; y la de 12 do setiembre del propio año para

hacer el de la puerla del Angel; y los diversos acuerdos de este añn y el d.

J674 para pagar varias cantidades en satisfaceion dcl costo de dicbas obras. Ora

se detienen los ojo. en el acuerdo de 30 de agosto de 1636 para dar principio
al nueva ensanche de la ciudad , en el que consta haber trabajado los mora

dores do ella turnando por barrios y hasta algunos individuos del clero. yen
el de 30 de diciembre de .1648 por el que se resuelvo invertir en gastos de for

tificacion hasta 30.000 idem moneda del pais. Ora se encuentran. entre otros

muchos de la misma clase. el acuerdo de 6 agosto de 1647 mandándose pagar

cierta cantidad ¡\ los Prohombres y Clavario de la Cofradía de revendedores para
In luicion de un censal que esta tenia sobre una ca sita espropiada por causa

de la forlificacion; el de 20 de febrero del siguiente año para satisfacer otra

cantidad ú D, Joaquin de Argensola por los desechos de una casa y huerto que

por igual causa ocupó la Ciudad; el de 2 de julio lambien de 1648 para pagar

ti Lázaro Iglesias 45 idem por al ras deudas que la Ciud nd se había retenido del

precio de una casa adosada ,; la Iortificacion junto al Torrente de Junqueras , y
el de 8 de enero de 1645 para abonar 106 idem á !sid ro Bosch por los daños

que se ocasionaron en el huerto de Favar, con motivo de las fortificaciones.

Ora se leo finalmente el acuerdo del Consejo de Ciento para hacer un donativo

de 50.000 idom al Rey con destino á las obras de Iort'Iicacion y cou el cual se

levantó en 1654 el baluarte de Tnllers , mientras que el Brazo militar empleaba
cierta suma de dinero en bocel' en 1657 el baluarte de Junqueras. á ruyo efecto

contribuyeron los titulares con 16 doblones cada uno. ron 8 los nobles y ton 4

lo, ciudadanos.
Vino un día de intcrrupcion, es verdad, á esa asiduidad J' estos sacrificios; vino

un dia de interrupción á la pacífica. á la inmemorial. á la legal posesion de I.s
fortificaciones de Barcelona. por el Consejo de Ciento en represenlacion de l. ciu

dad; J' ese dia llegó en el siglo XV111 cuando Felipe V derogó la veneranda yan'

tiquísima Constitución de Cataluña, En este dia, como si semejan le derocacion

no fuese bastante, se apoderó también Felipe V de casi todos los propio; de la

Ciudad, señalando para gastos municipales su transmision, respecto tí ciertos usos,

respecto á exigir parte de sus rentas como impuesto para atender ú las necesida

des del Estado, y respecto á obligar ti la espropiacion, prévia la indemnizacian

competente. en los casos de utilidad pública justificada, Pero el dominio eminen

te del Estado no es inconciliable con la propiedad privada, con la propiedad ÍJl-
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dividual; existe con ella, por el contrario, en todas las cosas apropiadas; y no con

tradice, no niega los derechos dominicales sobre las rosas poseidas por individuos
ó corporaciones con capacidad para adquirir, usar yenagellar.

Cierto que tienen mas latitud los derechos del Estado sobro las fOl'lificariones;
cierto que por nuestro dere. ha público J' después que se han abolido todos los

pnvilegios señoriales, no pueden estar sujetas á la propiedad particular; cierto

que respecto á ellas el Estado, mas que el dominio eminente, tiene los derechos

que atribuyo el dominio público, ¿ )1as por ventura puede fundarse en esto la

negacion del derecho de la Ciudad al terreno que ocupaban las murallas, y al de

sus fosos y al de sus gtacis? Nó. Las fortificaciones, mientras existen ,no pueden
estar bajo el dominio particular; las fortificaciones mientras existen son de domi

nio público; pero es porque correspondiendo al Estado la defensa de la dignidad,
de la independencia y de la integridad de In Nacion; suyos deben se,' lodos los

medios de defensa �(!I territorio. Pero también es del Estado In obligacion de
construirlas, y de conservarlas, y de abastecerlas, J' de repararlas, cuando el tiem

po 6 los azares de la guerra las destruyao; y nunca, segun este mismo derecho

público que se invoca, puede venir obligada la Ciudad en que existen á su cons

truccion, á su couscrvacion, ;} su abastecimiento y á sus reparaciones¡ porque s¡
existen para su defensa ó para su proteccion, es po"que se considera esta Ciudad
C0l110 punto militar, C0010 punto estratégico. Antes bien pOI' Ul1 argumento en

contrario esto mismo justifica los derechos que Barcelona pretende; porque no

estando obligada ni á construir, ni á conservar, ni á abastecer, ni á reparar las
murallas, derecho tiene ó la indemnizacion de los sacrificios que por espacio de

largos siglos ha hecho para su defensa en interés de la Nacion.
1'01'0 aun admitido el principio de que las fortificaciones de Barcelona pertene

ceu al Estado, mientras existen; de que mientras existen son cosas de dominio

público, tina sola consecuencia se puede deducir, la de que basta ahora no ha

podido revindicar su propiedad Barcelona. Hoy empero no existen, hoy ha que
dado libre el espacio que ocupaban, y como por una dotación de 315.000 rs. no

satisfechos desde 1836; y entonces ocupó tambien las murallas y fortificaciones de
Barcelona, privándola do poseer lo que, por espaci o de dilatados siglos, babia
construido y conservado
No puede creer, Señora, este Ayuntamiento que se defienda en el dia de hoy

este acto del fundador de vuestra dinastía con las teorías sobre el derecho de con

quista. Los sostenedores de este derecho establecen como condición indeclinable

pal'p que exista, que In guerra sen just« y solem7lej pero esta gllcrl'3 no ha de ser

la civil, sino la guerra con UI1[l potencia ostrangera. porcl ue en las contiendas ci
viles es dado someter los pueblos rebeldes, pero no conquista,' los quo ya forman

parte de la Nacion. Y Felipe V, Señora, no combatió por su corona como un

conquistador; combatió para defender sus derechos ¡\ ella en virtud de las leyes
del pais y del llamamiento hech o ¡Í su favor 1'01' Cárlos lT en su testamento; sien
do el derecho. no la fuerza en lo que funda la dinastía que V. M, representa sus

títulos de legitimidad. Así que, aun siendo verdad quo so levantase contra vues-
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11"0 predecesor Barcelona, aun siendo verdad que Barcelona hubiese sido somelt-

da pOI' la fuerza do Jas Ill'Il109 y la suerte de las vieturias, lambien es cíel'lo quP.

esta Ciudad no fué conquistada l' 'IU" no cabe baccr descansar en el dorecho de

conquista 01 de desposeerla de la propiedad do sus murallas. lIay en nuestro Có

digo municipal, vigente hoy dia. vigente en tiempo de D. Felipe V, una ley que

es la condenucion de este derecho. D. Fernando 11 de Aragon pacificó á fines del

si810 XV las turbulencias que agitaban á Cataluña. Tambien se babian declarado

en insurrección algunas poblaciones, quejosas de los agravios que creían haber

recibido; tarnbien quedaron sometidas á la obediencia del Mooarca. Pero en la

sentencia arbitral. que forma la ley 1.', lit. 1.0, lib. 2.°, vol. 2.° del Código mu

nicipal, dada por D. Fernando lf á 5 de noviembre de 1481, se mandó la resti

lucion de las cosas que hnhian sido ocupadas, inclusas las villas, castillos, juris
dicciones y rentas.

Deleznable es le fundamento, quiere apoyarse el derecho de! Estado en el do

minio eminente que tiene 50bl'O todas las cosas, l' n10S en particular sobre _las

pertenecienles á Iortiflcacioncs: pero. aun reconocido este dominio, cree el Ayun
tarniento quo suscribe ser preferentes los titules que invoca la Ciudad. El domi

nio eminente tlel Estado no es el derecho tic propiedad del Estado, y peligroso
seria reconocerlo así, por las consecuencias que pudieran deducirse de este prin

ripio. El dominio eminente no so csticnde 11135 que. á atribuir facultades al Esta

rlo para regulariznr la propiedad privada, la propiedad individual. respecto á su

udquisicion, respecto á especie de derecho de postliminio. reclama justamente
Barcelona la propiedad del terreno que ocupaban las murallas. Ha desaparecido
la eondicion que las constituia bajo el dominio público, y pueden sus terrenos

volver á la propiedad particular 1'01' un derecho que 00 ha prescrito, que no po

dio prescribir, porque es sabido que 110 corro el tiempo para el que no puede ae

cionar. Y se funda este derech o de pr opiedad en 'Iue eran de la Ciudad aquello
terrenos, " como propios ó por compras; en que fueron costeadas J' conservadas

por la Ciudad las murallas y baluartes; J' no indemnizada de su valor Barcelona

ruando de ellas se apoderó Felipe Y, reclama ahora con justo titulo, que se le re

ponga en SIL propiedad. No hoy mus derecho para negar esta propiedad que lo

hubiera habido para negllr una indemnizacion á los Señores que poseían la juris
dicción, cuando se declaró revertida al Estado; J' sin embargo la ley la coneedio,

cuando se hubiese adquirido por titulo oneroso, porque Injusticia lo demandaba así,
y cuenta que lo ley, solo pOLo respeto 01 titulo OLlel'OSO de 1" udquisicion , es

tahleció la indcmnizacion á los Señores á pesar de que el Estado nada lucraba

PIl este caso: siendo [lsí que el Estarlo reconociendo la propiedad (le Barcelona,

01 terreno de las murallas , nada pierde l' solo deja de adquirir. y cuenta lam'

�Iiell (¡".C no pide Barcolona ningun sacri�ti� a� �stado. como debió sufrirlo para

lnde�nlzar á los SCii?"cs; pues s� ,la Jur,�d,cc,on no puede estar en propiedad
particular y su pérdida debe ser indemuizuda , pueden estarlo los terrenos

tic las murallas, rlespues que estas han des.aparecido: de forma que restituyendo
al Estado es los terrenos se ahorra el sacrificio de la indemnizacion , ahorrándoS"e
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tamblen otro sacrificio. cual es el de contribuir á la construccion de varias obras
y edificios públicos que serán indispensables en la nueva poblacion que unida
á la antigua se construya.

Justos. justísimos son. pues. lo. títulos de propiedad que para pedir la de
los terrenos que ocuparon las derribadas murallas tiene Barcelona, y legítima es

la personalidad do este Ayunlamienlo para elevar á los piés del Trono aquella
reclamacion. No es cierto, Señora, como se ha intentado suponer. que la Mu
nicipalidad de hoy 110 sea la sucesora del Consejo do Ciento sino en el orden bis
tórico y cronológico. pero de ninguna manera 00 el legal; porquo si esto podia
ser exacto con referencia á las lIIunicipalidades creadas despues de la derogacion
de la Constitucion pohtica de Cataluña por Felipe V. no lo es, no puede serlo
ahora en que los AyunLamienLos tienen por csclusivo origen la elección popular.
Pero hay mas, Señora. Ni las Municipalidades de ahora, ni el Consejo de Ciento
en otros dias , se han considerado dueños del terreno de las murallas de Barcelo
na; porque era la Ciudad, antes y ahora, la propietaria de estos terrenos, la
propietaria de estas murallas, sin qoe el Consejo de Ciento fuese otra cosa que
in representacion de la Ciudad. ¿Por qué, pues, citar tan inoportunamente la
sucesion histórica y la cronológica y la legal del Ayuntamiento? La única suce

sion que debe buscarse es la de las generaciones que cncadenarnente vienen fol'
marido el pueblo de Barcelona. desde las primeros dias de su existencia; porque
Jos pueblos )'n esten circunscritos dentro de la localidad municipal, )'a lo estén
dentro del territorio de la Nacion, no tienen como las individualidades una vida
física que se estinga, sino una vida que se dilata desde el primer albor de su

existencia como agregacion civil, hasta qua termina esta existencia por disolver
se esta agrcgacion y no quedar sino las individualidades, sin relaciones que las
aproximen l" sin vínculos que las enlacen. Es como la de la Nacion , la vida de
los Municipios; es el pueblo de Barcclona , no el de hoy ni el del siglo XVIII,
ni el del siglo XIV, sino el de todos los siglos desde que tiene existencia legal
Barcelona, el dueño de los terrenos de murallas; y su lI-funicipalidad de hoy lo

l'rp"cscnlu tan legítimamente como su Consejo de Ciento. porque ella corno este

Consejo son su personiflcacion legal. En nombre, pues. de esla poblacion que
representa,

Puesto :i los Reales piés de V. M., respetuosamente suplica este Ayunta
miento que se digne declarar á favor de Barcelona la propiedad del terreno de las
derribadas murallas y el de sus fosos y glacis. Asi lo recomienda la justicia, y
en concederlo V. 111 .• vería este pueblo una nueva muestra de la munificencia y
favor que siempre ha merecido á V. �f. Barcelona. El Todopoderoso proteja lar

gos años la preciosa vida do V. 111.
Barcelona 21 do mayo de 1855.
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Señora:

A. L. 11. P. de V. M.

Antonio Viad« ra. -Jose de Molins l' Negre.-,José Maria de Freixas.-An.

-
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tonio Boada,-Felio Torrens,-Magin Pers. -José Dopar.s,-Antonlo 1lalló,
-El Marqués de MonislroL-Juan 1IIi,'alles, -Rupcrlo Sanlaló,-Angel ehu
f,'esa,-.Jacinto narrau,-�fanuel Pin6s,-Pclayo de Carnps. -Antonio }'Iotats,

_ Jaime Ferrer y Roca, - José Baiges. -José Vidal y Pous. - Estéban Monjo,
-Vicente Pallós,-Segismundo Bofill.e--Balvador Lluch,-Jacinto Casas y Co

lomer ,-,)"i01e Lacoma , -Sebastian Batallel',-Cayetano AlmiralL - Juan Cla

rasó,-Pedl'o Pons. -,IIdefonso C.rdá,-Agustin AYOlar,-José de Jesus Puig
- Iíamon Jlfontañá,-Juan Bautista Guardiola , Secreta r io.

•

•

üaecercne: -Imprenta de A. Uausl t eene do la Libreterfa , u.s 22. -18/Sts.


